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PARTE OFICIAL
PRESIDENC IA  D el consejo de ministros.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la Reina Doña María 
Cristina (Q. D. 6.) y SS. AA. RR. las Sermas. Se
ñoras Princesa de Asturias é Infanta Doña María 
Teresa continúan en esta Corte sin novedad en so 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. RR. las 
Infantas Doña María Isabel, Doña María de la Paz y 
Doña María Eulalia.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

 REAL DECRETO.
De conformidad con lo establecido en el art. 1115 de la 

ley orgánica del Poder judicial y  lo determinado en la 
sexta disposición de las transitorias de la adicional, "

Vengo en promover á Fiscal de la Audiencia de lo cri
minal de Antequera á D. Francisco de Sales Morillo y  de 
la Torre, Teniente fiscal de la territorial de la Coruña.

Dado en Palacio á diez y ocho de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y dos.

ALFONSO.
Ei Ministro de Gracia y Justicia,

H a  n u e l  A lo n iso  M a r t ín e z .

Méritos y servicios de D. Francisco de Sales Morillo 
y  dé la Torre.

Se le expidió el título de Licenciado en Jurisprudencia en 18 
de Julio de 1858.

Se incorporó al Colegio de Abogados de Córdoba en 7 de 
Setiembre de 1859, en donds lia ejercido la profesión desde di
cha fecha hasta 84 de Octubre de 1868.

Ha desempeñado los cargos de Oficial segundo de la Junta 
provincial de redención de cargas de la provincia de Córdoba 
desde 89 de Julio de 1856 hasta 11 de Marzo del 57; Oficial 
sexto del Gobierno civil de la misma provincia desde 3 de Ja
rdo de 1859 á 8 de Marzo de 1868, y Consejero provincial desde 
18 de Setiembre de 1865 á 88 de Julio de 1866.

Ha sido Promotor fiscal sustituto del Juzgado del distrito 
¿a Ja  Derecha de Córdoba desde Octubre de 1866 á igual mes 
de 1868. . •

En 3 de Noviembre de 1868 fué nombrado para el Juzgado 
de'primera instancia del distrito de la Derecha de Córdoba; 
tomó posesión en 7 , del mismo mes.

En £8 de Mayo de 1869 se le traslado al del distrito de la 
Alameda de Málaga.

En 5 de Julio siguiente fué trasladado, accediendo á sus de
seos, al del distrito del Salvador de Sevilla.

■Eii 13 de Setiembre del mismo año de 1869 fué declarado 
cesaiite.

En 18 de Noviembre inmediato se le nombró, en comisión, 
Abogado fiscal de la Audiencia de Sevilla.

En 17 de Diciembre de 1870 fué trasladado, por incompati
ble, a. igual, cargo de la de Valladolid.

-En 15 de Junio de 1871 fué promovido 4 la plaza de Te
niente fiscal de la de Pamplona.

. En 8 de Julio siguiente se le trasladó, accediendo 4 sus de
seos, á igual cargo de la de Cáceres; tornó posesión el 86 del 
mismo mes.:

En 17 de Mayo de 1875 fue declarado cesante.
En 31 de Diciembre de 1881 fué nombrado Teniente fiscal 

de la. Audiencia de Palma.
En 17 de Setiembre d e . 1*888 icé trasladado, accediendo a 

sus deseos, 4 la Audiencia de la Coruña; tomó posesión en 10 
de Octubre del mismo año.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

REALES DECRETOS.
Vengo en conceder la jubilación, á sn instancia, con el 

haber que por clasificación le corresponda, á D. José Fer
nández Nadal, Jefe de Administración de cuarta clase,, 
Interventor de la Aduana de Santander.

Dado én Palacio á veintiocho de Diciembre de mil i 
ochocientos ochenta y dos.

■. : : 'a I fo n só .
El Ministro de Hacienda,

Juan Francisco Camacho.

Vengo en nombrar Interventor de la Aduana de San
tander, con la categoría de Jefe de Administración de 
cuarta clase,á D. Bernardo Alonso de Celada, Administra
dor que es de la del Grao de Valencia, con igual categoría.

Dado en Palacio á veintiocho de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y dos.

ALFONSO.
Ministro, de Hacienda,

J a & h  Frswacissct» 0 f tm a o li0 . , . .í?;í.

Vengo en nombrar Administrador de la .Aduana del 
Grao de Valencia, Jefe de Administración de cuarta clase, 
á D. Francisco Díaz Tobar, Interventor que es de la de 
Barcelona, con igual categoría. ; , t

Dado en Palacio á veintiocho de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda, : !

Juan Francisco Caoiachor

, Veiigo enhomBrar Interventor de la Aduana de Bar
celona, con la categoría de Jefe ue Administración de cuar
ta clase, a D. José María Aivarez, Administrador de la de 
Sevilla, con la de Jefe de Negociado de primera clase.

Dado en Palacio á veintiocho de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

J u a n  F r a n c i s c o  C a m a e lio .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

E xposición.

SE Ñ O R : Declaradas desiertas las cuatro subastas ce
lebradas para la construcción y explotación de los cables 
telegráficos submarinos de las islas Canarias concedidos 
por la ley de 3 de Mayo de 1880, á pesar de haberse m o
dificado alguna de las condiciones técnicas en el pliego de 
la ú l t im a , y desconfiando naturalm ente el Gobierno 
de V. M. de poder realizar un servicio de tan  reconocida 
im portancia, cuando abrigaba el pensamiento de llevar á 
la deliberación de las Cortes, previa la venia de V. M., un 
nuevo proyecto que, variando las bases de dicha ley, faci
litase su objeto, se presentó una instancia suscrita  por 
D. Thadeo d’Oksza Orzechouski y D. Rafael Fernández 
Neda, en solicitud de que se les otorgase la concesión 
para  establecer y explotar los expresados cables, alteran
do ligeramente el pliego de condiciones; pero sin infringir 
la ley citada según el dictamen del Consejo de Estado, á 
cuyo informe se pasó la mencionada instancia con todos 
los antecedentes de su referencia.

| Fundado, por otra parte, en lo que prescribe el párrafo  
octavo, art. 6.° dei Real decreto, de 27 de Febrero de 1832, 
relativo á la contratación de ¿servicios públicos, y en la

imperiosa necesidad de enlazar telegráficamente la Penín
sula con las islas Canarias, única provincia de la Monar
quía que carece de un adelanto que alcanzaron ya, no sólc^ 
las Antillas españolas, sino hasta las lejanas posesiones de 
Oceanía, el Ministro que suscribe tiene la honra de some- 
ser á la aprobación de V. M. el adjunto proyecto de decreto. 

Madrid 28 de Diciembre de 1882.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

Venancio González*

REAL DECRETO.
Atendiendo á lo propuesto por el Ministro de la Gober

nación, de acuerdo con el Consejo de Ministros, y de con
formidad con ló informado por el de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al Ministro de la Goberna

ción para contratar con D. Thadeo d’Oksza Orzechouski y  
D. Rafael Fernández Neda la construcción y explotación, 
de un cable telegráfico submarino de Cádiz á la isla de 
Tenerife, uniendo con ésta las de Gran Canaria, La Palma 
y  Lanzar ote, sin las formalidades de subasta, sujetándose 
én lo demás á la ley de 3 de Mayo de i 880.

Dado en Palacio á veintiocho de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y dos.

ALFONSO.
Si Ministro de la Gobernación,

Venancio González.

Informe de, la Sección de Gobernación del Consejo de Estada  
á que se refiere el Real decreto que antecede.

Exemo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en Real or
den comunicada por V. ,E. con fecha 5 del mes actual, ha exa
minado la Sección Ja instancia presentada en ese Ministerio 
por D. Thadeo d’Oksza Orzechouski, banquero de París, y Don 
Rafael Fernández Jagda, natural de las islas Canarias y vecino 
de Cuenca, haciendoqiroposiciones para que se les otorgue sin 
las formalidades de subasta y con algunas modificaciones, en 
el pliego de condiciones, la colocación y explotación de los ca
bles de las islas Canarias.

Autorizado V. E. por la ley de 3,de Mayo de 1880 para con
tratar dicho servicio por medio de subasta y con arreglo &l 
pliego de condiciones económicas y facultativas que,.con au
diencia del Consejo de Estado aprobase el do Sres. Ministros* 
se verificaron tres subastas consecutivas sin haber lícit&dóres, 
y en su vista dispuso V. E. se modificara el pliego de condicio
nes y se celebrara otra subasta el 44 de Abril último, la cual 
fué declarada asimismo desierta por falta de postor.

En tal estado ei asunto, se ha elevado á ese Ministerio la 
solicitud de que se ha hecho mérito. Manifiestan en ella loŝ  qiae 
la suscriben que nadie se ha presentado á las subastas porque 
no ofrecen incentivo al interés privado,, ya que la cantidad que 
ha de abonar el Gobierno no alcanza á cubrir los gastos de 
construcción del cable, siendo el período de explotación ooi:te> y  
los requisitos que se imponen muchos. Y que, por tanto, se 
verá obligado el Gobierno, si quiere que el cable se establ ezca, 
á mejorar las condiciones de la subasta. Que, sin embarco áe 
esto, aesptan las establecidas y se comprometen, salvo algunas 
aclaraciones que luego se dirán, á construir el caíble sobre ios 
mismos tipos y á verificar el depósito de la-cantidad exigidle 
en cuanto se otorgue la concesión á su favorqy que hacen. esto 
no por interés inmediato, pues están seguros d©-perder en la 
línea- que solicitan, sino corno punto de partida y base -¡rara 
nuevas prolongaciones* Razonan después Jos solicitantes ¿sobre 
el procedimiento y dicen: apuesto que las subastas han q.ue- 
» dado desiertas, y puesto que la ley de 8 de^Mayo de 4880 no- 
»con tiene disposiciones especíales ó que modifiquen, para este 
«caso particular los preceptos generales del Real decreto- de 2T 
»de Febrero de 1852/ á este debe atenerse la resolución que s&- 
«dicte. El art, 8.® del mismo es terminante, y con ól está autori
zad o el Gobierno para hacer, sin necesidad de nueva subasta*. 
»la concesión del cable entre Cádiz y Canarias.»

Con respecto á las condiciones declaran: que aceptan toúo 
lo qüe es fundamental, en la ley de 3 de Mayo citada y en los 
pliegos respectivos; pero en lo accidental pretenden alguna m o 
dificación ó aclaración que ha de redundar en provecho del ser
vicio y del Gobierno. Por ejemplo, las aplicaciones de los ade
lantos científicos y de los procedimientos industriales han  in 
troducido mejoras notables en la construcción de los cables á 
que no da cabida el pliego de condiciones publicado, y tos ex 7 
ponentes se proponen introducir esas mejoras hasta el punto 
de asegurar m ayor rapidez en las comunicaciones, y una du
ración'’ al cable de 25 años en lugar ele los 40 que le supone la 

. ley, Además están dispuestos 4 entrar desde luego en arreglos
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para la prolongación del cable basta las Antillas, conforme á 
las bases que el Gobierno estime conveniente adoptar, facili
tando así la realización de un proyecto cuya necesidad todos 
reconocen; pero cuyas dificultades de ejecución no se esconden, 
ó, nadie, logrando España con ese proyecto eskableeor comuni
caciones directas con sus ricas Antillas, y eximirse da ser tri
butaria de Compañías y de cables extranjeros,,

Hé aquí las modificaciones propuestas*

ConMdome: económieas.
Art. 3.* Se redactará en esta forma:

•Sí durante el período de la concesión, los ingresos por la 
«trasmisión de los despachos telegráficos directos entre la* islas 
«Canarias y España ó interinsulares, exaudieren de áoQ.OÜO po- 
»se tas netas al año, del exceso percibirá el Estado el do por 4.00.»

Art. 4* Se redactará como sigue: «Terminado el plazo 
*>de íO años por el que se contrata este servicio, etc.» basta 
donde dice: «Otro que la solicita» aquí m  añadirá: «espirado 
i>ei plazo de 40 años de la concesión, el cable pertenecerá al 
«Estado, y la Administración podrá explotarle por si ó por oc
asión á un tercero. En este último caso, el cesionario tendrá la 
»preferencia en igualdad do condiciones .sobre los demás qoo 
»1& pretendan. En el referido plazo de 40 años el Gobierno oteé- 
¿ter-a» hasta al fin del artículo.A rt. fj.° «La- trasmisión de las comunicaciones oficiales 
«tendrá preferencia- y será gratuita: la de los despachos par
ticulares estará sujeta á una tasa que no podrá exceder de 
»50 céntimos de peseta por palabra én los telegramas que se 
«cambien entre España y las Canarias, y de 30 céntimos en los
■ telegramas interinsulares. La Compañía se reserva el derecho 
■de fijar la tarifa que estime conveniente entre los puntos no 
■comprendidos en este Convenio, é de establecerla de acuerdo
■ oon el Gobierno en las líneas sucesivas que se construyan por 
■su cuenta ó que afecten directamente intereses de territorio 
■ó de Administración relativos al Gobierno español.»

Condiciones facultativas.
A rt 5* Se dirá doten lugar de tres funcionarios. Los tres 

4 que alude el artículo, sin ser necesario, suponen un gasto 
de 63.000 pesetas por lo menos.

Art. 9.* Tal como está redactado, añadiendo:.«El. eoneesio- 
■nario podrá introducir las modificaciones y las mejoras en la
■ construcción del cable que los adelantos de la ciencia hayan 
■reconocido, siempre bajo la aprobación del Gobierno.» Y oon- 
cluyen su instancia Jos interesados explicando en estos térmi- 
nos el origen de su proposición: uno de los exponentes, natu
ral dé las islas Canarias, afanoso de dotar á su país con una 
mejora en el servicio de comunicaciones tan deseada, y ha
biendo tenido conocimiento en París de la formación de una 
poderosa Compañía para tender un cable directo entre Burdeos 
y Nueva-Yorh, pasando por las Azores y las Bermudáa, ha 
gestionado activamente con los promovedores de la Empresa, 
¿ fin de que acepte la construcción del cable á Canarias, como 
punto de partida para su prolongación hasta las Antillas, y su 
ramificación desde aquí á las Araericas del Norte y del Su?, vas
to proyecto del que España y sus provincias ultramarinas serán 
las que obtengan mayores beneficios. La Empresa, para el cable 
entre Europa y América ó por el trazado primitivo, prescindien
do de España, ó por el camino que contando con ella se propone 
recorrer, ha de comenzar muy en breve sus trabajos de ejecu
ción y necesita saber á qué atenerse sin pérdida de tiempo. Si 
se aceptan sus proposiciones, dentro de cuatro meses se "prome
te, que loe comunicaaiones- telegráficas entre la Península y ̂ Ca
narias queden establecidas. Si no se aceptan, seguirá su pro
yecto primitivo, y acaso España tarde mucho tiempo en lograr 
el establecimiento de un servicio que tan fácilmente puede 
plantear. f

La Dirección general de Correos y Telégrafos manifiesta 
que sólo la modificación propuesta 4 la condición 3.a de las 
económicas pudiera considerarse que hasta cierto punto no se 
halla estrictamente ajustada á la ley, pues ésta dice que si la 
recaudación pasara de 160.000 pesetas al año, del exceso perci
birá el Estado el 60 por 100, y la modificación dice 150.000 pe
setas netas, suprimiendo lo primero que el tanto p or100 es de 
la recaudación total, y lo segundo que sólo es del beneficio lí
quido que obtenga la Compañía; pero que esto parece admisi
ble por vía de interpretación, pues está reconocida la necesidad 
de reformar dicho articulo aun más ampliamente de lo que so
licitan los peticionarios, y así se propuso al tratar de presentar 
un nuevo proyecto de ley.

La modificación á la condición 4 a de las económicas, cree di
cho centro que no altera en nada ni las prescripciones de la ley 
ni el pliego de condiciones; y afectando á este sólo todas las 
demás modificaciones, le parece que su admisión no perjudica 
en nada ni al servicio ni á los intereses del Estado.

Teniendo además en cuenta que cada día es más urgente es
tablecer la comunicación telegráfica éntrela Península y Cana
rias, y estando plenamente demostrado que no es posible con
seguirlo con estricta sujeción al pliego de condiciones, así como 
también que los proponentes garantizan su petición con 
las80.0Ó0 pesetas que marca la condición 2.a de las generales, 
la expresada Dirección general opina que procede aceptar la 
proposición de que se trata.

Expuesto con la necesaria minuciosidad lo que resulte del 
expediente, pasará la Sección á emitir su informe ciñéndose á 
examinar la proposición presentada bajo el punto de vista le
gal, ya que bajo el de la conveniencia para España no es dado 
desconocer su importancia,no tanto por la inmediata realización 
del proyecto de los cables de las Canarias, cuanto por Ja pers
pectiva délas nuevas líneas á que aquellos pudieran servir de 
base.

Observa ante todo, la Sección que las modificaciones ó 
aclaraciones que los firmantes de la solicitud adjunta piden se 
introduzcan en el pliego de condiciones para encargarse de la 
colocación y explotación de los expresados cables, pueden ser 
aceptadas por la Administración aunque con alguna pequeña 
reforma en su redacción, que las ponga en armonía con lo dis
puesto en la ley de 3 de Mayo de 1880.

Dos son las variantes propuestas á la condición 3.a de las 
económicas: una la de añadir el adjetivo netas a la palabra pe
setas, y otra la de que se entienda que las 150.000 pesetas netas 
sean ingresos producidos por la transmisión de ios despachos 
telegráficos directos entre las islas Canarias y España é in
terinsulares, mientras que la ley dice en general que sean pro
ducto de la transmisión de las comunicaciones telegráficas de los 
particulares, sin fijar procedencia ni destino. Con respecto á la 
primera, la Sección, conforme con la Dirección general del 
ramo, cree que debe aceptarse, puesto que, teniendo en cuenta 
las circunstancias del contrato, el interés que ha de calcularse 
al capital invertido en el cable y los plazos de la subvención, 
no puede menos de entenderse el art. 4.® de la ley en eí sentido 
de que la cantidad que señala ha de ser del producto líquido ó 
neto, para que del exceso perciba el Tesoro el 50 por 400.

En cuanto á la segunda variación, es de advertir que al ha
blar la ley de comunicaciones telegráficas de los particulares, 
no podía referirse á las procedentes de las prolongaciones que 
en los mbloa de Canarias m  llevaran á cabo con el tiempo: y

que tampoco sería equitativo ni conveniente interpretar res
trictivamente la ley declarando que para computar los ingresos 
de que trata hayan de acumularse los productos de los despa
chos te leg ráficos originados por aquellas nuevas líneas, en cuya < 
construcción tan interesada se halla España.

En virtud de talos consideraciones,y á fin deque la condi
ción 3.a de las económicas se ajustase á la ley j  á la equidad, 
facilitando á la vez la contratación de un servicio de tanta im 
portancia, pudiera redactarse en los siguientes términos. «Si 
«durante el período de la concesión los ingresos producidos por 
»la transmisión de io s despachos telegráficos desde Cádiz á Ga
znarlas, sea la que quiera ia estación de donde procedan y de 
■ los interinsulares, así como de los que, teniendo su origen en 
■aquellas islas, partan directamente para Cádiz con destino á 
«cualquiera punto de Españaó del extranjero, pasaran de 150.000 
■pesetas líquidas al año, del exceso percibirá el Tesoro el 50 
■por 400.»

La modificación propuesta á la condición 4 a se reduce úni
camente 4 sustituir la;palabra contratarla con la frase por' 
m á tié  u n  tercero; pero la Sección la encuentra innecesaria, J  
oree que no debe aceptarse, porque la expresión contratarla que 
usa ei pliego efe condiciones, copiándola do la ley, comprende 
por su generalidad -el contrato de cesión indicado por los expo
nen tes, y deja á la vez amplio campo á ía Administración si no 
quiere explotar por sí jos cables, para adoptar en su, día, den
tro de la ley, el medio de contratación más ventajoso para el 
JEetado, por más que deberá ser preferido el concesionario en 
igualdad de condiciones á cualquiera otro solicitante.

Con respecto á las demás modificaciones no tiene la Sección 
que hacer observación alguna, salvo la de que convendría, para 
evitar ulteriores dudas, redactar la segunda parte de la condi
ción 5.a propuesta en la instancia, en esta.forma: «La Compa- 
»ñía m  reserva el derecho de fijar la tarifa que estime conve
l ie n t e  entre los puntos no comprendidos en este Convenio, y 
■establecerá, de acuerdo con el Gobierno, las que se refieran á 
»las líneas sucesivas que afecten directamente intereses de te- 
»rritorio ó de Administración relativos al Gobierno español.»

Al aprobar el Consejo de Sres. Ministros estas reformas, si 
así lo estimase oportuno, pudiera á la vez acordar la expedi
ción del correspondiente Real decreto autorizando á V. E. para 
contratar con los exponentes el servicio de construcción y ex
plotación de los cables de Canarias sin las solemnidades de los 
remates públicos, con arreglo al núm. 8.® del art. 6.® del Real 
decreto de 21 de Febrero de 1858, toda vez que se han verifica
do hasta ahora cuatro subastas consecutivas sin haber Imita
dores, y que el tipo de subvención no excede del fijado en la 
ley de 3 de Mayo de 1880;

Opina en resúmen la Sección que en los términos indicados 
en el cuerpo del informe pudiera accederse á lo solicitado.

V. E., sin embargo, resolverá con S. M. lo más acertado.
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 49 de Diciembre : 

de 4882.®= Excmo. Sr.-=EI Presidente de la Sección, Juan Mo
reno Benítez.<=Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación.

REALES ÓRDENES.
Ilmo. Sr.: Remitido al Consejo de Estado el expediente 

promovido por D. Ramón del Río, Comandante del desta
camento penal de esta Corte, en solicitud de que se le de-; 
clare Director de Establecimiento penal por derecho pro
pio, la Sección de Gobernación de aquel Alto Cuerpo in
forma con  fecha 80 de Octubre próximo pasado lo si
guiente:

fExcmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 14 
del mes próximo pasado ha examinado la Sección el ex
pediente promovido por D. Ramón del Río, Comandante 
del destacamento penal de esta Corte, en solicitud de que 
se .le declare Director del Cuerpo especial de empleados de 
Establecimientos penales con arreglo al art. 81 del Real 
decreto de 83 de Junio de 1881.

Dispone éste que los actuales empleados del ramo, ac
tivos y cesantes, que cuenten 20 años ó más de servicios 
en el mismo sin nota alguna desfavorable en sus respec
tivos expedientes y sin haber sufrido corrección discipli
naria de ninguna especie, serán declarados individuos del 
Cuerpo, una vez que acrediten reunir la antigüedad y con
diciones referidas.

Según la hoja de servicios examinada y confrontada 
por el Gobernador de Tarragona en 11 de Enero de 1879, 
el interesado ha servido con sueldo de 1.000 pesetas en el 
Ministerio de la Gobernación 9 años, 2 meses y 9 días; con 
sueldo de 1.500 pesetas en clase de Auxiliar segundo de la 
clase de cuartos de la Sección de Contabilidad de la Di
rección general de Establecimientos penales un mes y 13 
días; con sueldo de 1.000 en destino de Escribiente se
gundo, en comisión, de la cárcel nacional de la villa de Ma
drid 2 meses y 10 días, y con otros sueldos en destinos de 
Ayudante de presidios, Mayor y Comandante 13 años, 7 
meses y 9 días.

Sumando todos estos servicios reúne efectivamente el 
interesado 23 años, un mes y 11 días, á los que habrá que 
añadir el tiempo que'haya servido hasta que se publicó el 
Real decreto de 23 de Junio citado; pero á la Dirección 
general le ha asaltado la duda respecto de si debe ó no 
contar los años de servicio del reclamante en la plantilla 
del Ministerio para aplicarle el beneficio que solicita, 
puesto que según se expresa en la nota respectiva, consig
nada en el expediente, fué adscrito á la Dirección general 
de Establecimientos penales.

La Sección cree que averiguado lo que las vigentes 
disposiciones entienden por empleados del ramo, se desva
necerá la duda que abriga la Dirección. >

El art. l.° del repetido Real decreto, al crear el Cuerpo 
especial de Establecimientos penales, expresa terminan
temente quiénes son los antiguos empleados del ramo que 
deben formarlo, y en tal concepto señala á los Comandan
tes, Mayores, Ayudantes, Furrieles, Capataces, Alcaides,

¡ Sota-alcaides, Ayudantes de cárceles, Celadores y Llave- j

ros. De suerte que el tiempo servido en estos cargos, y no 
otro es el que debe computarse para hacer la declaración 
que el reclamante pide.

En este mismo sentido informó á V. E. la Sección en 17 
de Marzo último, manifestando que los emplead- de la 
Dirección general de Establecimientos penales no debían 
alcanzar el beneficio de formar parte del Cuerpo especiaí 
que m organizaba, porque además de n» expresar nada, 
respecto de ellos los artículos 21 y 82 del Real decreto* 
se ocupaba solamente del Cuerpo de funcionarios públicos 
que ha de estar al frente de dichos Establecimientos, exi
giéndoles al efecto cierto número de años de se ¡ icio, ó 
que prueben, mediante oposición ó examen, según los ca
sos, su suficiencia en determinadas materias que son de 
mayo? y de más inniediataaplicación en las penitenciarías 
que en un Centro directivo, de donde deducía la Sección 
que los empleados de la Dirección general de Estebleci- 
mieníos^penales no podían equipararse con los de presidios 
y cárceles.

Además, la índole del Cuerpo que se crea exige condi
ciones especiales de aptitud para servir en las cárceles y 
presidios del Reino, condiciones que no se adquieren en 
un destino de planta de la Dirección del ramo, sino por 
virtud de un detenido estudio de las disposiciones relati
vas al régimen de los Establecimientos penitenciarios y 
de la práctica adquirida sirviendo en los mismos durante 
largo tiempo;

Opina, por tanto, en virtud de lo expuesto, que se debe 
desestimar la instancia en que D. Ramón del Río pí le que 
se le otorgue el beneficio del art. 21 del Real decreto de 
23 de Junio de 1881.»

Y habiendo resuelto S. M. el R ey (Q. D. G.) de confor
midad con lo propuesto ten el preinserto dictamen lo co
munico á Y. I. para su conocimiento, el del interesado y  
demás efectos.

Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 19 de Di ciem
bre de 1882.

GONZÁLL4
Sr. Director general de Establecimientos penales.

Ilmo. Sr.: Habiendo ingresado en la Unión universal de 
Correos los países de origen español que forman parte del 
continente americano; S. M, el R ey (Q. D. G.), de confor
midad con lo propuesto por V. I. y deseoso de proteger 
los intereses de la industria y del comercio, y especial
mente los dé los autores y editores de obras (literarias, ha 
tenido á bien disponer que desde 1.° de Enero de í883py 
con arreglo á lo prescrito en el art. 5 /  del Convenio de 
París, quede reducido á 5 céntimos por cada 50 gramos el 
franqueo de los impresos, muestras, papeles de n ocios, 
y en general de todos los objetos comprendidos en ms ca
sillas números 6, 7 y 8 de la tarifa internacional vien te, 
siempre que dichos objetos vayan dirigidos á un Estado 
de los que constituyen la expresada Unión universal.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 28 de Diciembre de 1882.

GONZÁLEZ
Sr. Director general de Correos y Telégrafos.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de ese alto Cuer
po ha consultado á este Ministerio con fecha 5 del actual 
lo siguiente:

La Sala de lo Contencioso de este Consejo ha examina
do la demanda, de que acompaña copia, presentada por el 
Licenciado D. Fernando Fernández de Rodas, en ombre 
propio, contra la Real orden expedida por el Ministerio del 
digno cargo de Y. E. en 21 de Noviembre de 1879, que des
estimó la solicitud del recurrente, que, como Auditor ge
neral del Ejército, deseaba permutar por otra gracia, la que 
en 1872 le fué concedida, de significarle al. Ministerio de 
Estado para la Gran Cruz de Isabel la Católica.

Resulta:
Que en 12 de Mayo de 1879 acudió el interesado al Mi

nisterio de la Guerra manifestando que había sabi do que 
en remuneración de los servicios por él prestados i n ía isla 
de Cuba cuando desempeñó el cargo de Auditor de Gue
rra de la Capitanía general y Ejército, fué propuesto en 20 
de Marzo de 1872 para la Gran Cruz de Isabel la Católica, 

] libre de gastos, gracia que no tuvo efecto, y que como el 
exponente poseía desde 1.° de Noviembre de 1871 la refe
rida Gran Cruz, pedía que á fin de que no resultaran des
atendidos aquellos servicios, se produjera la propuesta re
firiéndola á la Gran Cruz de Carlos III, libre igualmente 
de gastos:

Que de conformidad con el Negociado correspondiente 
del Ministerio, recayó la Real orden de 21 de Noviembre de 
1879, al principio extractada, por la cual se desestimó la 
instancia, teniendo para elle en cuenta haber dejado trans-
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currir ¿; recurrente el plazo marcado para esta clase de 
reclam? * iones:

Que ; i interesado presentó demanda en vía contenciosa 
contra í-, Real orden anterior, alegando que no podía ha
ber deje -.. o transcumr el plazo para reclamar porque nc 
le fué d idamente noticiada la propuesta, y además los 
fundam tos de derecho que estimó pertinentes á su pro
pósito á que fuera declarada sin efecto la Real orden, y 
que en su lugar se reconociera el derecho del demandante 
á la recompensa que correspondiera á sus eminentes ser
vicios:

Que pasada la demanda con sus antecedentes al Fiscal 
de S. M fue de dictamen de que no dehía de.ser admitida, 
porque bastaba lijarse en que se trataba de la conmuta
ción de orna gracia para comprender que no había podido 
lastimar e un derecho perfecto preexistente, y más tra
tándose o.e remunerar servicios que sólo el Gobierno puede 
apreciar si merecen ó no determinadas condecoraciones: 
i Viste el art. 56 de la ley orgánica de este Consejo, se
gún el cual los que se estimen agraviados en sus dere
chos por alguna resolución del Gobierno ó de las Direc
ciones generales que cause estado, podrán recurrir contra 
la misil presentando demanda en vía contenciosa:

Considerando:
1.° Que sea cualquiera el fundamento sobre el cual 

descansa lo resuelto en la Real orden que por la demande 
se impugna, es lo cierto que la denegación que consigna 
se refiere á la súplica del interesado de que por vía de 
gracia se reprodujera la propuesta hecha en 20 de Marzc 
de 1872 c ambiando la distinción significada, y en tal con
cepto esto acuerdo no ha podido causar agravio alguno i 
los derechos del recurrente, pues sólo se refería á la con
cesión de una gracia, lo cual es potestativo en el Gobierno:

2.° Que por lo mismo, como se trata de remunerar 
servicios prestados á la Nación, la inadmisión de la pre
sente d( ; anda, así como lo resuelto en la Real orden re
clamad- oo puede servir de obstáculo para que el Gobier
no, si lo estima oportuno, vuelva sobre su acuerdo y 
otorgue a í recurrente Ja merced á que lo juzgue acreedor;

La bala, de conformidad con el parecer del Fiscal 
de S. VU entiende que no procede admitir la demanda de 
que lleva hecha referencia; V. E., sin embargo, con S. M, 
acordará lo más oportuno.

Y he - lendo resuelto S. M. el R ey (Q. D. G.) de acuerde 
.....conmi qv. . inserto dictamen, de su Real orden lo participe 

á t ara su conocimiento, el de la Sala y demás efec
tos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 29 de Di 
ciembre 3 e 1882.

ARSENIO MARTINEZ DE CAMPOS.
Sr. Pres; lente de lo Contencioso en el Consejo de Estado

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ORDEN, 
Ilmo. Sr.:  S. M. el Rey (Q. D. G.), accediendo á lo dis

puesto por esa Dirección general, oído el Consejo de Ins
trucción pública, ha tenido á bien conceder al pueblo d e ; 
Alcántara (Valencia) una subvención de 9.000 pesetas 
para atender á la construcción de un edificio Escuela; 
cuya caolidád será librada por la Ordenación de pagos por ¡ 
obligaciones de este Ministerio, con cargo al cap. 16, ar
tículo 4.c del presupuesto vigente, y á la orden del Alcalde I 
Presidente de aquel Ayuntamiento, previas las formali
dades establecidas por las disposiciones vigentes.

De Reai orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 16 
de Diciembre de 1882.

ALBÁREDA.
Sr. Director general de Instrucción pública.

ADMINISTRACION  CENTRAL.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección de la Caja general de Depósitos
Con arreglo á lo dispuesto en el art. 32 del reglamento de esta Dirección general, queda desde la presenté fecha nulo y sin ningin valor ni efecto un resguardo talonario expedido por esta Os ja central en de Diciembre de 187j2, con loe números 9 1 . i de entrada y 21.828 de registro, del concepto de necesario, canjeado últimamente en Deuda perpétfla al 4 por 100, ¿ nombre-de U. Alfonso Berástegui y Aguirre, Gifarda-almacen que fué d< > ¡ectos estancados de la provincia de Jaén; toda vez que el importe de dicho resguardo está destinado á reintegrar ai Tesoro de la cantidad por que resultó alcanzado dicho funcionario en «1 desempeño del mencionado destinó*Madrid 2a de Dioiembre de 1882.--Bl Diretftorógeneral, Ramón Oliveros. r

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 32 del reglamento de esta ¿Dirección general, queda desdóla presenWfocha nulo y sin ningún valor ni efecto un resguardo talondfto expedido

por esta Caja central en 3 de Abril de 1861, con los números 14.805 de entrada y 5.382 de registro, del concepto de necesario, canjeado últimamente en Deuda perpétua al 4 por 100, á nombre de D. José Vila Chuchía, arrendatario que fué del portazgo de Guiteriz, en la provincia de Lugo, toda vez que el importe de dicho resguardo está destinado á reintegrar al Tesoro de la cantidad por que resultó alcanzado dicho funcionario en el desempeño del mencionado destino.Madrid 26 de Diciembre de 1882.—El Direetor general, Ramón Oliveros.
Direcci on general de la  Deuda pública.

Verificado en este día el sorteo de amortización de títu los  de las cuatro series de la Deuda amortizable ai 2 por 100 ex te rior, correspondiente al primer semestre del actual año económico, con entera sujeción á lo que determina la Real orden de 
81 de Mayo últim o y anuncio inserto en la Gaceta, de 25 del corriente, ha sido agraciada la bola núm. 8, que representa el octavo grupo, quedando en su virtud amortizados los títu los  sigu ien tes:

PRIMERA SERIE.
3.350 3.407 3.468 3.5S9 3.624 3.677 3.7733.352 3.410 3.469 3.544 3.627 3.678 3 7773.353 2.412 3.470 3.546 3.629 3.680 3.7783.354 3.413 3 474 3.552 3.631 3.682 3.783
3.355 3.414 3.476 3.534 3.632 3.683 3.788
3.356 3.417 3.478 3.555 3.633 3.688 3.7873 358 3.419 3.480 3.556 3.634 3.689 3.7883365  3.421 3.485 3 559 3.637 3.692 3.789
3.366 3.422 3.486 3 361 3.638 3.694 3.7903.368 3.423 3,487 3.570 3.639 3.695 3.7923.369 3.424 3.488 3 571 3.640 3 696 3.794
3.370 3.425 3.489 3.574 3.641 3.697 3.797
3.371 3.429 3.490 3.575 3.642 3.698 3.7983.373 3.430 3.491 3.585 3.644 3.699 3.799
3.374 3.437 3.494 3.588 3.645 3.702 8.8003.375 3.439 3 495 3.590 3.646 3 703 3 8023.377 3.440 3.496 3 591 3.647 3.704 3.8033.380 3.441 3 499 3 592 3 648 3.703 3.8053.382 3.442 3.500 3.593 3.649 3.709 3.8063.383 3.444 3.509 3.594 3.650 3.710 3.8103.385 3.446 3.510 3.593 3.652 3.717 3.8123.386 3 447 3 512 3.598 3 653 3.719 3 8(33.388 3 449 3 513 3.599 3.654 3.721 3.8143.389 3.430 3 o ¡4 3.603 3.655 3.740 3 8173.390 8.453 3.517 3.605 3.657 3 742 3 8213.391 3.454 3.319 3 608 3.658 3.746 3.8223.393 3.455 3.521 3.607 3.661 3.747 3.8253.394 3 456 3.323 3.609 3.662 3.752 3 827
3 396 3.457 3.524 3.610 3.665 3.758 3.8293.399 3.458 3.525 3 612 3.666 3.759
8.400 3.459 3.527 3 613 3.670 3 7613.402 8 461 3 531 3,614 3.673 3.7633.403 3.463 3.534 3.617 3.674 3.7653 404 3.485 3.537 3.619 3.675 3.769
3.408' 3.466 3.538 3.623 3.676 3.770

SEGUNDA SE FUE.
41 9 0  4.d05 4.357 4.498 4.573 4.666 4.7314 «22 4.306 4.388 4 .800. 4 8 7 4  4 6 7 0  4.7324.223 4.307 4.359 4.502 4.575v1 ^ l  4.733
4.224 4.309 4.362 4 505 4.576 4.673 4.7344.227 4.310 4.363 4.512 4.877 4.674 4.738
4.229 4.312 4.365 4.513 4.885 4.675 4.739
4232  4.313 4.366 4.814 4.588 4.676 4.7424.238 4.314 4.368 4.519 4.587 4.677 4 747
4  239 4.317 4.369 4.523 4.590 4.678 4.7494.241 4.319 4.370 4.524 4.891 4.680 4.7524.242 4.321 4 371 4.525 4.593 4.686 4.784
4.258 4  323 4.393 4.529 4.595 4.687 4.7554.259 4.324 4 396 4,530 4.597 4.688 4.7564.869 4.325 4.4Í.G 4.531 4.598 4.689 4.761
4.270 4.327; 4.407 4  538 4.600 4.691 4.7634.271 4.329 4 409 4.539 4.602 4.699 4.7654.280 4.337 4.412 4.540 4.603 4.702 4.7664.282 4.339 4417 4.541 4.804 4.705 4.769
4.283 4.341 4.419 4.542 4.805 4.706 4.7704.285 4.348 4.421 4.544 4.606 4 707 4.773
4.290 4.844 4.422 4 547 4.607 4.712 4.7744.293 4.345 4.423 4 550 4.809 4.713 4.7764.295 4.347 4.484 4.552 4.882 4.714 4.7784.296 4.348 4.425 4.553 4.625 4.717 4.7824.297 4.350 4.439 4.555 4.627 4.719 4.783
4.298 4.352 4.447 4.556 4 .^ 9  4.723 4.7894.299 4.353 4.434 4.558 4.630 4.725 4.7924.300 4.354 4.461 4568 4.631 4.727 4.797. 4 302 4 355 4.466 4.563 4.663 4.729 4.7984.303 4 356 4.491 4 571 4.665 4.730

TERCERA SERIE.
4.685 4.829 5.024 5.148 5.287 5.546 5.6564 703 4.831 5.025 5.152 5.289 5.548 5.6574.710 4.833 5.030 5.154 5 290 5.519 5.6584.723 4.848 5 031 5.155 5.312 ; 5.582 5.659
4.729 4.849 5.032 5.t56 5.383 5.853 5 6614.732 4.853 5.034 5.157 5.387 5.554 5.6824.734 4.854 5.038 5.158 5.380 5.559 5.663
4.758: 4.835 , 3.043 5.159 -. 5.331- 3.662' 5.665
4.761 4.659 ' £04 6  5.161 ‘ 5 .33 4 ' 5.563' 5666
4.763 4.861 505 4  5.162 5 340 5.565 5.6684.765 4.865 5.056 5.168 5.341 5.566 5.6694.766 4.866 5 657 5.169 5.344 5.568 5.670
4.768 4.868 5.058 5.170 5.345 5.569 5.6714.769 4.869 5 059 5.176 5 349 5.590 5.6734.774 4.892 5.086 5.178 5.350 5.596 5.674
4  775 4.894 5.087 5.180 5.365 5.597 5 675
4.776 4.896 5.088 8.186 5.366 5.599 5.6764.782 4 919 5.090 5.195 5.368 8.600 5 6774.783 4.923 5.091 8186 5 371 56 3 2  5.6784.785 4.924 5 092 5 205 5 373 5.634 5.689
4.793 4.942 5.093 5.206 5.375 5.640 5.6824.794 4.990 5.094 5.207 5.394 5.641 5.683
4.795 4.991 5096 8.210 5.395 5 642 S68o
4.796 4.994 5.105 5.221 5.396 5.645 5.686
4.810 4 999 5.107 5 225 5.397 6.643 6.6874.812 5.000 5.109 5.227 8.398 8.647 8.6884.813 8.010 5.122 5.234 589 9  8.648 8.689
4.814 8.012 8123 5.255 8.493 8.649 8.6804.819 8.014 5.130 5.256 8.506 5.650 5 6924.821 6.017 5.138 5.266 8.507 8.652 6 6934.82* 6.019 5.189 8.270 5.513 8.653 5.694
4.8*3 6.081 8.148 8.873 5.514 8.654 8.098
4.828 5.022 8444 5.285 5.539 5.685 5.721

CUARTA SERIE.
8.622 8.886 9.102 9.242 9.388 9.550 9.6738.623 8.887 9.103 9.245 9.389 9.552 9.6748.625 8.899 9.109 9.246 9.394 9.553 9.675
8.688 8.903 9.110 9.247 9.395 9.554 9.6808.689 8.970 9.112 9.248 9.398 9.556 9.682
8.694 8.971 9.113 9.249 9.397 9.562 9.6858.695 8.977 9.114 9.252 9 398 9.563 9.6868.705 8.989 9.123 9.255 9.404 9.569 9.687
8.706 8.997 9.124 9.257 9.405 9.570 9.6888.727 8.998 9.125 9.259 9.406 9.575 9.6898.729 8.999 9.127 9.266 9.407 9.580 9.690
8.730 9.000 9.129 9.268 9.419 9.582 9.6918.731 9.002 9.130 9.269 9.424 9.583 9.6928.732 9.003 9.133 9.271 9.427 9.585 9.6938.733 9.006 9.137 9.273 9.430 9.586 9.6948.734 9.007 9.138 9.274 9.432 9.587 9.7038.737 9.009 9.139 9.285 9.437 9.589 9.7078.742 9.010 9.140 9.291 g .438 9.591 9.7218.744 9.012 9.141 9.292 9.445 9.592 9 7228.745 9.013 9.142 9.293 9.446 9 593 9.723
8.746 9.014 9.146 9.295 9.450 9.594 9.724
8.747 9 017 9.147 9.296 9.453 9.598 9.7338.748 9.021 9.148 9.297 9.454 9.599 9.7348.749 9.022 9.150 9.298 9.458 9.600 9.7378.750 9.023 9.152 9.302 9.461 9.602 9.738
8.752 9.024 9.153 9.303 9.465 9.603 9.7448.753 9.031 9.154 9.305 9.471 9.012 9.7478.754 9.032 9.156 9.306 9.474 9.613 9.7498.755 9.038 9.158 9.307 9.475 9.614 9.7548.756 9.041 9.159 9.3!0 9.490 9.617 9.7558.757 9.042 9.161 9.312 9.491 9.619 9.757
8.758 9.044 9.162 9.313 9.493 9.621 9.7598.759 9.054 9.165 9.314 9.495 9.622 9.7618.761 9.056 9.166 9.321 9.497 9.623 9.7638.762 9.058 9.182 9.322 9.498 9.627 9.765
8.768 9.059 9.183 9.323 9.499 9.629 9.766
8.777 9.061 9.186 9-324 9.500 9.631 9.7688.778 9.063 9.187 9.325 9.502 9.633 9.7698.782 9.065 9.192 9.329 9.506 9.634 9.770
8.783 9.068 9.194 9.332 9.507 9.637 9.7738.790 9.069 9.195 9.333 9.509 9.639 9.7768.791 9.074 9.196 9.338 9.510 9.640 9.777
8.798 9.077 9.197 9.340 9.513 9.647 9 7788.844 9.078 9.198 9.341 9.517 9.648 9.7808.845 9.085 9.202 9.347 9.519 9.649 9.782
8.846 9.086 9.203 9.348 9.525 9.652 9.7838.850 9.087 9.207 9.349 g.B37 g.653 9.785
8.852 9.088 9.219 9.3(53 9.538 9.654 9.7868.853 9.090 9.221 9.365 9.339 ’ 9.655 9.7898.857 9.091 9.222 9.368 9.540 9.657 9.7938.870 9.092 9.227 9.37-1 9 541 9.658 9.795
8.871 9.093 9.230 9.373 9.544 9.659 9.8008.875 9.096 9.231 9.375 9.545 9.662 9.802
8.876 9.097 9.233 9.378 9.546 9.668 9.8038.877 9.098 9.233 9.380 9.547 9.669 9.804
8.878 9.099 9.234 9.383 9.548 9.670 9.805
8.880 9.100 9.241 9.387 9.549 9.671 9.807

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 28 de Diciembre de 1882.—El Director general, José

Banco de España.
Vacantes tres plazas de Escribientes en las sucursales de Málaga, Reus y Badajoz, con el sueldo de 1.250 pesetas anuales, pueden solicitarlas los aspirantes aprobados para ingresar al servicio de-este establecimiento, presentando sus solicitudes en esta Secretaría dentro del plazo de 10 días, á contar desde el de la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id ; advirtiendo que el orden de numeración que haya correspondido á cada interesado en las últimas oposiciones determina la -preferencia para el nombramiento, el cual no será definitivo sino después de haber dado los elegidos pruebas positivas de su aptitud durante un período de tres meses en que serán destinados á trabajar en las oficinas de las respectivas sucursales, según lo prescrito en el art. 170 det reglamento.Madrid 28 de Diciembre de 1882.—El Secretario, Juan de Moráles y Serrano.

M IN ISTERIO DE LA GUERRA.

Caja gen eral de Ultram ar.
Estando ordenado por el art. 3.* de la ley de’conversión de la Deuda de Cuba, decretada por Real orden de 7 de Julio próximo pasado, que los títulos dp emisión de dicha Deuda devengaran interés desde 1.* de Julió del corriente año 1882 si los documentos justificativos para la conversión fueren presentados antes del 1.* de Enero de 1883, se hace saber, para conocimiento de los interesados, que la Seoción de conversión de esta Caja general de Ultramar tendrá audiencia pará la admisión de reclamaciones de créditos, el día 31 del corriente Diciembre en las horas hábiles que la ley determina, siendo improrrogable este plazo para los efectos á que se contrae dicho art 3.“ y al que se hace referencia.Madrid 29 de Dioiembre de-1882.—El Coronel, Jefe, Cayetano Andía.

M I N I S T E R I O  DE MARI NA.
Dispuesto por Real orden de esta fecha que se provean 15 plazas de Alumnos de Administración de segunda clase con arreglo al programa de 29 de Setiembre del año último, al reglamento de la Escuela de 31 de Mayo de 1880 y á Ja Real orden de *8 de Mayo de e*te año, se anuncia para el debido conocimiento de los interesados, y en la inteligencia de que las referidas plazas corresponden cinco á cada Departamento.Los exámenes darán principio simultáneamente en San Fernando, Ferrol y Cartagena, el día 16 de Abril próximo venidero; debiéndose presentar las instancias documentadas de que trata el art. 69 del reglamento, al Intendente del Departamento que elijan para examinarse los interesados y con la anticipación conveniente, para que puedan tener lugar dichos actos el día fijado.Madrid 23 de Diciembre de 1882.

Sección de Arm am entos.
APHEHENSIONES  VERIFICADAS POR  LOS BUQUES GUARDA-COSTAS.

En telegrama del 23 del corriente, me dice el Comandante de Marina de Cádiz lo siguiente:«En la pasada noohe apresó el patrón de la escampavía Viva, eon una barquilla auxiliar sobre los arrecifes de las Guercas, una embareaoión menor eon 15 fardo» tabaco y des reos.* Madrid 27 de Dioiembre de 188&



816 30 Diciembre de 1882.                                                                                              

MINISTERIO D
D IR E C C IO N  G E N ER

Estado que demuestra el movimiento de navegación y sus resultados en las Aduanas de la isla de Cuba durante él mes de Octubre de 1882,E N T R A D Aj..
CON CARGAi------ ----------------------

* EN LASTRE, TRÁNSITO Y  ARRIBADA.

NACIONALES. EXTRANJEROS. n a c io n a l e s / EXTRANJEROS. '
PROCEDENCIA. PROCEDENCIA. PROCEDENCIA. PROCEDENCIA.iBüiíim 35po wM Toneladas Toneladas Tonelada 5$p wM Toneladas Toneladas Toneladas 55p2.

wH«-*• Toneladas 12p£.
filM Toneladas

ÍC.Ot*p *“SP0®’P
de arqueo. productivas. improductivas. o

0W P0cd’•-Íp
da arqueo. productivas. improductivas. o*0CU P

(!»'P
de arqueo. o ’0p ,

>-sP£.cr-’
p

de arqufie.

Habana......................... ............ 16 n 37.077 14.988 22.089 » 57 44.388 15.208 29.180 1 a 737 a 8 10.182

/ i Matanzas ............................... . 1 6 6.997*71 1.661*08 4.336*63 a 11 6.800*55 6.463*14 337*41 a » » a B »
Cuba.......................................... 6 5 9.817 444 9.373 a 6 4.595 323 4 .272 3 2 5.715 i O' 2.887
Cárdenas.................................. » 1 1.746 237 1.608 a 8 3.638 3.638 a B » 6 » 2.662
Cien fuegos.............................. o 3 4.846 1.473 3.373 1 6 6.434 2.435 2.999 a a V B B B
Trinidad................................... ! * » a a B » » V » a a a B a B

Sagua . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . i 9 1 1.671 226 1.346 a 3 1.166 1.088 78 a a B 1 i 631
N uevitas.. .................................... j O 2 4.138*06 167*26 3.980*79 B 2 319*92 177 ‘5S 142*40 a B » a a B ■

Manzanillo................................... B » a » a a B a » 9 * a a a a B
Caibarien ...................................... » » » a a a 3 908*36 663 245*36 9 3 a 3 2 2.648‘28
Gibara....................................... 6 » 4 .633 85 4 8 4 8 a > » a 5 B 4.633 a » B

, Baracoa.......... . ........................ 1 1.347 1 ‘40 1 .345 ‘60 a a a a 3 a 2.866 a 8 2.64448
» » a > a B a a a a a a a a » »

Guantánamo........................... > 1 1.356 115 1.241 B 3 836 444 392 9 a B 2 1 3.143
Santa Cruz......................... * • » • 9 a > » B a 9 a B B » a

En 1882........................................... 33 43 72.627*76 19.386*74 53.141*02 1 99 6 8 .0 8 5 8 3 30.439*66 37.646*17 12 2 13.951 13 23 *24.697*43

En 1881........................................... 27 43 47.306*96 22.793*49 34.056*58 1 93 61.837*29 17.789*41 48.819*86 r*4 1 3.939*90 2 22 12,857*65

i De más 1 8 8 2 .. . . . 6 B 26.220*81 » 19.085*44 B 6 6.248*54 12.650*25 a 5 1 10.011*10 11 1 11.839*78
Diferencia 1

(De menos 1882.. » 9 a ■ 3.406*75 » 9 • a » 11.173*69 » a B B B B '

l  ;

CON CARGA. EN LASTRE, TRÁNSITO Y  ARRIBADA.

NACIONALES. EXTRANJEROS. NACIONALES. EXTRANJEROS.
ASMLIAUfASU

Toneladas Toneladas Toneladas Toneladas Toneladas Toneladas Toneladas Toneladas
Buques. de arqueo. productivas. improductivas. Buques. de arqueo. productivas. improductivas. Buques. de arqueo. Buques. de arqueo.

Habana....... ............................. 16 17.340 1.188 16.152 35 39.036 16.709 22.327 25 16.617 19 10.775
Matanzas.............................. 2 604*11 504*11 B 6 3.663*73 3.663*73 B 7 7.181*95 6 3.330*68
Cuba........................................... 4 3.785 59 3.726 5 3.534 844 2.690 16 15.483 6 4.026
Cárdenas.................................... 1 316 316 B 11 4.692 4.692 B i 1.745 2 1.084
Cieníuegos................................ 1 134 134 a 1 2.357 172 8.185 6 6.150 4 2.704
Trinidad............................................................ » B B ' a B B ■ B B B a B a

Sagua............. .................... .... • 9 B 'a 2 696 281 415 i 1.571 6 2.395
Nuevitas....... *....................... B 9 B a i 124*92 80 ' 44*92 4 1.214‘05 B a
Manzanilla................................. B a B a B B B B B B B a

Caibarien.................................. B a B a 3 1.883*18 900 823*15 » B 2 W M
; Gibara........................................ 2 840 257 583 B » B B 8 8.426 9 a

•Baracoa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 1.114 1*13 1.112*87 10 1.557*09 577*25 979*84 B ■ a /  9 9
Z a z a ....... ... ........................................................................... B B B B B B B B B a a 9
¿Guantánamo..................................... ... B B B - B 4 3.168 1.384 1.784 ■■ B ■ a a a
Santa C ru z ...., .................... ............................... i 402 402 . a 1 253*98 853*98 »■ B '„ a B 9

En 1882...................... ............. 28 24.435*11 2.861*24 21.573*87 78 60.305*87 29.556*96 30.748*91 68 61.388 45 SS.095‘97

En 1 8 8 1 . . . . . . . . . . . ............... . 23 13.232*95 1.274*78 11.292*55 61 49.998*66 18.858*07 33.529*27 71 50.049*11 55 ss.oem

(Demás 1882.... 5 11.202*16 1.586*46 10.281*32 17 10.307*21 10.698*89 B B 11.338*89 B aDiferencio.. {
( De menos 1882.,. 9 B B B B B B 2.780‘36 3 B 10 969*26

i C O M A P R A C IO N
4 .

DERECHOS j
DE IMPORTACION. ¡ ■

■'■■■■ ■ . - Pesos. Cents. i;

En. 1882. • « • • «># * * * 1.032.754*21
i

i En 1881* • • . *«<4* • • • * * f goswoi'O*

II .<De más 1882...... 230.030*17 -iI ^ L .II- (Démonos *88»....
18 6e Djeiertíre de 4882̂ »E1 BireotorgeoeraJ/Supfé, y É



30 Diciembre de  1882. 817
DE ULTRAMAR.

RAL DE HACIENDA.
comparado con igual periodo anterior. S& publica en la Gaceta con arreglo á lo dispuesto en el art. 8.* de la vigente ley de Presupuestos.
DE BUQUES.

'
t o t a l

do

buques

-
TOTAL

D E  TO N ELA D A S

DERECHOS COBRADOS. |
r

OBSERVACIONESIM PORTACION.

Pesos. Cts.

N AVEGACIO N.

Pesos. Cts.

M U LTA S.

Pesos. Cts.

15 p o r  100 
sobre bebidas.

Pesos. Cte.

D EP Ó SITO .

Pesos. Cts.

1 PO R  100
P A G A R É S .

Pesos. Cts.

25 p o r  100 
aumento 

á la importación.

Pesos. Cts.

TOTAL.

Pesos. Cts.

V A LO R 
de cada tonela
da en la im

portación.

Pesos. Cts.

De arqueo, Productivas. improductivas

106 92 381 30.196 62.188 684.231*36 21.756*12 5.376*93 8.133*97 186*72 9 B 722.685*10 B

18 12,798*26 8.124*2$ 4.671*01 61.667*98 9.377*71 809*68 319*57 B 9 B 75.204*92 B

<25 23.011 767 22.217 62.000*08 2.181*37 790*83 261*46 B 178*20 9 65.111*91 B

1 *5 8.015 3.875 4.170 21.300*97 3.326*82 V 6*76 B B 9 21.634*55 B

S 10.280 3.908 6.372 83.713 97 2.721*87 399*14 745**0 B B 9 87.610*18 B

11 ® B » 9 » 9*62 9 B B B 9 9*62 B

i  6 3.368 4.313 2.055 27.9i9‘58 3.221*85 15 B B 40*27 9 31.199*70 B

I 7
4.637*97 334.‘78 1.303*19 5.361*13 270*99 B 57*53 B B 9 5.692*65 B

y * » B B » 1 B B 9 B 9 1 B

8 3.486*61 663 2.793*61 10.739*21 1.911*05 B B 9 B 9 12.683*26 B

10 9.266 85 9.181 1.621*12 2*18 B 1*78 9 B B 1.625*38 B

12 5.510*18 4*40 5.508-78 17*99 741*35 12*50 0*63 9 B B 775*17 B

» » » B »■ » B B 9 » B B B

7 5.335 559 1.776 4.060*19 885*87 B B 9 B B 4.946*36 B

» » » » • 274*08 B B 9 B B 271*08 B

$26 178.095*02 19.826*10 128.268*62 965.666*83 19.721*21 7.404*08 9.55690 186*72 «18*47 B 1.032.751*21 20*72

106 125.911*79 10.582*90 82.875*11 757.893*11 40.557*86 1.361*57 B 82*62 308*58 B 802.704*04 19*77

30 52.453*23 9.213*50 45.893*18 208.273*42 9.163*35 3.042*51 9.556*90 104*10 B' B 230.050*17 0*95

¡ » =

» » » » » » B B B 9011 B B B

D E  B U Q U E S .

TOTAL DERECHOS COBRADOS. ) j

TOTAL D E  TO N ELA D A S
EX PO R TA C IO N * 40 por 100 TOTAL, V A LO R 

de cada tonelada en 
la exportación.de _

aumente 
á la exportación.

buques. De arquee. Productivas. Improductivas.
Pesos. Cts* Besos. Cts. Pesos. Cts. Pesos. Cts.

9o
21
31
15
12

•B

9
5

83.768
14.680*47
26.828
7.837

11.315

4.662
4.338*97

17.897
4.167*84

908
5.008

306

281
80

65.871
10.512*63
25.925
2.829

11.039

4.381
4258*97

202.812*21
24.244*14
18.266*37
28.753*29
1.810*55

1.024*87
136*68

B

B

B

B

B

B

202.812*21
24.244‘14
18.266*37
28.753*29

4.810*55

1.024*87
136*68

9
9
9
9

9
9

Lo recaudado <¿n 1881 por el 25 y 10 por 100 

extraordinario está comprendido en las 

sumas de importación y exportación de 

dicho aho.

B

5
10
11

2.004*44
9.266
2.671*09

900
257
578*38

1.104*44
9.009
2.092*71

20.167*32
10.127*54

B

B

B

B

B

20.167*32
10.127*54

B

9
9
B

9 [
\

f i
B
4
2

ai68
655*98

1.384
655*98

1.784
#
- - -  ..

11.788*50
965*87

B

B

B

11.788*50
965*87

B | 
B I 
B

i
: . "  ;

220 471.224*95 32.418*20 138.806*75 320.097*34 B 320.097*84 9*87 i

210 139.345*96 20.132*85 44.821*82 171.644*39 B 171.644*39 8*52

10 31.879 12.28535 93.984*93 148.452*95 B 148.45®*95 1*35

B B B : * . B B B •

í LD E  P R O D U C T O S .

DERECHOS
1 . D E  EX PO R TA C IO N , , TOTAL.

í Pesos. Cents. Pesos. Cents.

:i
1.352.854*68

171.644*39 974318*13

148.452*95 378.808*12

: B  . . .



818 30 Diciembre de 1882. Gaceta de Madrid.—NÚm. 364.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Dirección gen era l de Hacienda.
Según comunicación del Gobernador del Banco Español de 

la  isla de Cuba, fecha 4 del corriente, han sido amortizadas 
on el sorh-o de 1.* del mismo, correspondiente ai cuarto tr i
mestre d« ; presente añoj 3.400 obligaciones del Tesoro de Ja c i
tada isla; de la emisión autorizada por la ley de 35 de Junio 
de 1878; cuya numeración, según nota que el mismo Goberna
dor acom paña, es la siguiente:
Ifota ie  les obligaciones del Tesoro de esta isla sobre los produc

tos de i .i renta de Aduanas, q üe han sido agraciadas en el sor
teo celerado en el dia d$ hoy, para  su amortización en l . # d« 
Enero -róximo.

?  (1 %
I  HÚMERO NÚMEROg'g 3 2̂=» o

S * ®  © de las obligaciones que deben ! 5 - ®  © de las obligaciones que deben

“  ser amortizadas. , £.*§  ̂ ser amortizadas*
« 3 o 2 ? o

85 Del 8.401 al 8.300 | 4.153 Del 115.101 al 445.300
137 13.601 13.700 1.485 118.401 118.500
344 34.301 34.400 1.381 138.001 438.100
•380 37.901 38.000 1.335 133.401 131500
.360 35.901 36.000 1.338 133,701 133.800
366 36.501 36.600 1.383 4 33.101 433.300
.466 46.504 46.600 4.403 440.301 140300
591 59.001 39.100 1.496 149.501 149.000
638 63.901 63.000 1.601 160.G01 160.100
*739 73.801 73,900 1.616 161.501 461.600
753 75.101 75.300 1.685 168.401 468.500
811 81.001 81,100 1.753 175.101 475.300
844 84.301 84.400 1.844 184.001 184.100

1,053 105.101 105.300 1.937 193.601 193.700
1.068 106.701 106.800 3.330 333.9U1 333.000
1.105 110.401 H  0.500 3.348 334.701 334.800
1.133 113.301 113.300 3.400 340.501 340.600

Habana 1.° de Diciembre de 1883.=E1 Secretario, Eugenio 
deN ava Oaveda.=V.* B.*=Ei Gobernador, Cánovas.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento, como 
igualmente que el pago dei cupón 18, ó se a el de vencimiento 
de 1.° de Enero próximo y el de las obligaciones amortizadas 
ex isten te  en circulación se efectuará en la Habana, París^ y 
Lóndres en los puntos establecidos, y en Madrid por las Cajas 
•del Banco de España, previos los anuncios correspondientes.

Madrid 38 de Diciembre de 1883. =« El Director general de 
Ifacionda, Juan Surrá.

MINISTERIO DE FOMENTO.

T ribunal de oposiciones
á las cátedras de A gricultura , vacantes en los Institu tos de 
Cáceres, Cuenca, H uesca, L érida , L u g o , Pontevedra,  Tarragona y  Toledo.

Los S res. D. Sotero Bolado, D. Manuel Paz Sabugo, D. Fe
derico R quejo, D. Manuel García y García, D. Marcelo Llóren
te y Sánchez, D. Eugenio García Iraola, D. Angel Mateo Amor 
y Delgado, I). Enrique Díaz P ardo , D. Blas Valero y Casiell, 
D. José Martínez Ambarro, D. Mariano Sánchez Bruil, D. Juan 
P ra t y Más, D. Cristóbal Pérez Pastor, D. Rafael Vázquez Mo
reno, D. Esleban Paniagua y Merino, D. Diego Gordjilo Llive- 
rat, D. Tornas Alvarez i’rejo, D. Zoilo del Campo y D. Manuel 
Fernández Llamazares, opositores á las cátedras mencionadas, 
se presentarán el día 15 de Enero próximo, á las tres de la ta r 
de, en el salón’de grados de Ja Facultad de Ciencias de la U ni
versidad Central, para proceder al sorteo de trincas conforme á 
Jo prescrito en el art. 10 del reglamento de oporieiones vigen
te; entendiéndose que renuncian los que no asistan ni excusen 
don’calis'* legítima su ausensia.

Los opositores Paniagua y Gordillo deberán justificar ante 
el Tribunal que poseen el título de Ingeniero Agronómo ó de 
Licenciado en Ciencias Físicas ó Naturales.

Madrid 38 de Diciembre de 488£.«E1 Presidente del T ri
bunal, Miguel Colmeiro.

T ribunal de oposiciones
á las cátedras de Matemáticas, vacantes en el Institu to  de 

San Juan de Puerto-R ico.
Los señores opositores á las mencionadas cátedras se servi

rán  presentarse en la cátedra de Historia natural del Institu
to de San Isidro de esta Corte el día 43 de Enero próximo, á 
fas tres de la tarde, á fin de proceder al sorteo de trincas.
" Los expresados señores que al ser nombrados, en dicha día 

i|0 se presenten, se conceptuará que renuncian á  J a  oposición, y 
perdiendo todo derecho á tomar parte e l la , se Ies excluirá del 
sorteo.
■ Madrid £0 d§ Diciembre de 4883. =»EI Presidente , Manuel 

ÍJdco Sinobas.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

D iputación provincial de B a rc e lo n a .
En virtud de lo acordado por este Cuerpo provincial, se se

ñala el día 6 de Febrero próximo, á  las tres de la tardo, para 
la  adjudicación en pública subasta del servicio de acopios de 
m aterial para la conservación del firme de la carretera de Igua
lada al confín de la provincia, en dirección á Santa Colonia de 
Queralt, bajo el tipo de 5.534 pesetas 66 oéntimos, importe del 
presupuesto de contrata.

Lia subasta se celebrará, según los términos prevenidos por 
la  instrucción de 18 de Marzo de 4853, en esta ciudad y palacio 
de la Diputación ante el Exemo. é limo. Sr. Presidente de la 
m ism a, ó el que haga sus veces, con asistencia del Ingeniero 
Jefe de carreteras provinciales y del Notario, que autorizará el 
aoto.

El presupuesto y pliego de condiciones facultativas se h a- 
Bará de 'manifiesto en la Sección de Fomento de la Secretaría 
de la Diputación hasta k s  doce de la mañana del día de la 
subasta.

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, arre
gladas exactamente al modelo adjunto, en papel del sello 43.*,

acompañando la carta de pago del depósito provisional de que 
trata  la primera de las condiciones particulares y la cédula 
personal del proponente.

Los pliegos cerrados podrán depositarse, desdejos 45 días 
anteriores al señalado para la subasta hasta el fijado para la 
misma, en la Secretaría de la Diputación. Asimismo podrán en
tregarse en el propio acto de la subasta durante su primera 
media hora, pasada la cual el Presidente declarará terminado 
el acto para la admisión y que se procede al remate.

En el caso de resultar dos ó más proposiciones iguales, se 
abrirá en el acto del remate por espacio de^ 45 minutos licita
ción entre sus autores, adjudicándose provisionalmente la su
basta al mejor postor; no pudiendo bajar en este caso las me
joras de 35 pesetas una.

Pliego de condiciones particulares y económicas que, edemás de 
las facultativas y generales de obras públicas, han de regir en 
¡as del servicio de acopios de material para la conservación 
del firme de la carretera de Igualada al confín déla provincia, 
en dirección á Santa Coloma de Queralt.

i.* Para tornar parte en la licitación ha de consignarse pre
viamente en la Depositaría de fondos provinciales hasta las 
doce del día en que tenga lugar la subasta, el 5 por 400 del im 
porte de dicho presupuesto.

3.a Dentro de los ocho días siguientes al de la aprobación del 
remate, el contratista otorgará la escritura correspondiente, y 
aum entará el depósito provisional hasta el 40 por 100 de la 
cantidad en que hubiese quedado rematado el servicio para ga
rantía del cumplimiento dei contrato.

3.a El contratista deberá comenzar las obras precisamente 
dentro de los 40 días siguientes al de la otorgación de la escri
tura, debiendo quedar terminadas en el plazo de clos meses.

4.a Se acreditará mensualmente al contratista el importe 
de las obras ejecutadas, con arreglo á lo que resulte de las cer
tificaciones expedidas por el Ingeniero Jefe de carreteras de la 
provincia. El abono se hará sin descuento alguno por la De
positaría de la Diputación.

5.a El contratista deberá precisamente tener al frente de las 
obras una persona inteligente encargada de la dirección de és
tas, y se sujetará á las condiciones facultativas y económicas 
y presupuesto; conformándose en el orden y distribución de 
los trabajos á las prevenciones que le haga el Ingeniero.

6.a El contratista, como la Administración, quedarán su
jetos á las condiciones generales para las subastas de obras

Eúblicas y á todas las disposiciones adm inistrativas vigentes; 
aciéndose el contrato á riesgo y ventura del contratista, 

quien deberá renunciar á todo fuero y privilegio.
7.a Serán de cuenta del contratista ios gastos de escritura, 

los demás análogos y los de inserción del anuncio de la su
basta y del presente pliego de condiciones en la G aceta de 
Madrid; debiendo aquél justificar el pago de k  indicada inser
ción antes de serle entregada la copia de la escritura que ha 
de formalizarse para el cumplimiento del contrato.

Barcelona 30 de Diciembre de 4883.=E1 Presidente, José 
Vilaseca y Mogas.=dEl Secretario, Teodoro Llavallol.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado
por la Excma. Diputación provincial de Barcelona para la ad
judicación en pública subasta del serviclo. de acopios de mate-,. 
rial para la conservación dei firme de la carretera de Igualada 
al confín de la provincia, en dirección á Santa Coloma de Que
ralt, bien penetrado del presupuesto y pliego de condiciones 
facultativas y particulares, se compromete tomar á su cargo la 
ejecución del servicio, por la cantidad d e . . . .  *

(Aquí la proposición que se haga, escribiendo en letra pre
cisamente la cantidad por la que se compromete á ejecutarlo; 
advirtiendo que será desechada toda proposición en la que no 
se determine así la cantidad.)

(Fecha y firma del proponente.)

D pu tación p rovin cia l de L og ro ñ o .

Comisión provincial.
Esta Corporación, asociada á los Sres. Diputados residentes 

en la capital, en sesión celebrada el día 7 del corriente mes, 
acordó sacar á licitación pública la ejecución de los trabajos 
para el acopio de materiales de conservación con destino á la 
carretera provincial de Quel á la general de Calahorra á Soria 
por Garray.

El acto de la subasta so celebrará el día 48 dé Enero próxi
mo, ú las doce de su mañana, en el salón de sesiones de esta 
Diputación.

Servirá de tipo para la subasta la cantidad de 7.439 pesetas 
con 8 céntimos, no admitiéndose proposiciones que excédan de 
esta suma.

La subasta tendrá lugar por medio de pliegos cerrados con 
las formalidades prevenidas en el reglamento de 30 de Setiem
bre de 4865 y arreglados exactamente al modelo que se inserta 
á continuación.

A cada pliego se acompañará la carta de pago que acredite 
haber entregado en la Qaja sucursal de la provincia ei i  por 400 
déí tipo señalado para él remate como fianza provisional y la 
cédula personal dél iriteresado.

Las proposiciones, extendidas en papel del sello clase 43.a, se 
entregarán desde la media hora anterior á Ja anunciada para ei 
remate al Sr. Presidente de la Comisión provincial ó quien haga 
sus veces, y llegada la hora señalada se procederá á la apertura 
de los pliegos de proposiciones por el orden nu.¿ éneo de su 
• j-so Hará ¿a ciojudioi cióu <5a ei noto a ri rtrínatc a
favor del autor de 4a proposición más ventajosa.

Si resultaren dos ó más proposiciones iguales, se abrirá en 
el acto y sólo entre sus autores, una nueva licitación oral por 
40 minutos, en la que no se adm itirá postura menor de 30 pe
setas.

 ̂ El presupuesto y pliego de condiciones facultativas y econó
micas se hallarán de manifiesto en la Secretaría de la Excelen
tísima Diputación para conocimiento de los que deseen intere
sarse en la subasta.

Logroño 43 de Diciembre de 4883.=E1 Vicepresidente, Juan 
M. de A ngur.=Por acuerdo de la Comisión provincial, Joaquín 
Jana.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio y pliego de

condiciones facultativas para la contratación de acopio de ma*. 
teriales, su machaqueo y trasporte para la conservación de la 
carretera provincial de Quel al empalme de la de Garray á Ca
lahorra, trozo único, durante el año económico de 4883 á 4883, 
se compromete tom ar á su cargo dicha contrata, bajo las con
diciones expresadas en dichos pliegos, que acepto, por la canti
dad d e  (aquí la cantidad en letra.)

(Firma y fecha del proponente).

A dm inistración de  Correo Central.
DÍA 39.

Car ta s detenidas por falta de franqueo en este día.
Núm. 669 Alejandro de Santos.—Cabanillas de la Sierra*

670 Antonio Aibandea.—Granada.
671 Angela Fuertes.—Valencia.
673 Alfonso Barrera.—Almodóvar del Campo.
673 Dolores Vargas.—Dos Barrios.
674 Enrique Dueño.—Rcinosa. v
675 Juan Alamo.—Nebreda.
676 Juan Bermejo.—Morella.
677 José Candela.—Sin dirección.
678 Fernando Gallardo.—Campanario.
679 Manuel García.—Baliño.
680 Manuel García.—Puente de Vallecas.
684 Manuela Olivera.—Salamanca.
683 María Dolores Alcántara.—Monte-Mayor.
683 María González.—Murcia.
684 Manuel Diez García.—Cabanas.
685 Plácido Díaz Núñez.—Esquivias*
686 Pedro José Morales.—Infantes.
687 Simón Sánchez.—Baldeconcha.
688 Salvador Calvet.—San Sebastián.
689 Santiago Sánchez.—Santa Cruz de Múdela.
690 Tecla Camacho.—Alcázar de San Juan.
694 Vicenta Arosa.—Montanejo.
693 Valls, Pallars y Compañía.—Zaragoza.

Madrid 39 de Diciembre de 4883.=E1 Administrador, José 
María Soler.

G a b in e te  Central de T elégrafos .
Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 

á los destinatarios.
DÍA 37.

Estación de origen. ¿el S a a r i c .  Domicilio.

S an tander... . . . .  Martinho Compañía Fabricante galletas.
E cija .....................  Manuel Cuba F er

nández..................  Madera, 43, segunda
izquierda.

San Sebastián. . .  V izcarrondo... . . . .  Fuencarra l,4,segundo
Sevilla................... Carmen López  Mayor, 38, tercero.
Bilbao...................  Miguel P a lla re s ... .  Sin señas.
Santander  Francisco Marresca. Preciados, 8, principal.
Barcelona  Francisco Bela  Sin señas.
N cw york   Z u ery .......................  Sin señas.

Madrid 37 de Diciembre de 1883.*=*Ei Jefe del Gabinete 
Central, G. del Rio.

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 
á los destinatarios.

día 38.

Estación de origen. del S ^ T a r iQ .  Domicilio.

C oruña. . . . . . . . .  Antonio Moral. . . . .  Secretario Congreso
(ausente).

B arcelona.. . . . . .  José C unillera  Gorguera, 43, princi
pal (idem).

Sevilla................. Casimiro Guerrico. A renal, 8 , segundo
(idem).

Amsterdam . . . . .  Iglesias y P in ia s .. .  Sin señas.
Anvers . . . . . . . . .  Posso León..............  Sin señas.
M u rc ia ...   Rosa Juana Flores. Consejo Estado, Se

rrano, 58.
P rav ia   ........ .. Bonifacio González. Caballero Gracia, 33.
Puebla S anabria. Constantino Armes-

to ...........................  Jardines, 36.
Puerto Santa Ma

r í a .  . .................  Manuel S astrón .. . .  Cervantes, 30.
Sepúlveda. . . . . . .  Deogracias G il  Fuencarral, 85.

Madrid 38 de Diciembre de 4883.-«P. el Jefe del G abinete 
Central, Francisco Pavía.

Sucursal del Banco de España en Palm a d e M allorca.
Habiéndose extraviado los resguardos de los depósitos ne

cesarios en efectivo expedidos por esta sucursal á favor de Don 
Julio Saavedra y Magdalena en 33 de Junio de 4878 y 46 de 
Julio del mismo año, señalado*» con los números 8 y 9 respec
tivamente, se anuncia al público por tercera vez, para que el 
que1 se crea con derecho á reclam ar lo verifique dentro del 
plazo de dos meses, á contar desde la fecha del primer anuncio, 
que espira el 44 de Enero próximo, según determina el ar
tículo 9.° del reglamento, reformado por Real orden de 8 de 
Mayó de 4877; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin re
clamación, la sucursal expedirá los correspondientes duplica
dos de los resguardos, anulando los primitivos y quedando 
exenta, de toda responsabilidad.

Palma 4 de Diciembre de 1883,=E1 Oficial, Secretario, E m i
lio Figueras. X—871

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A yu n tam ien to  con stitu cion a l de M adrid.
D. José Abascal y Carredano, Alcalde Presidente del Exce

lentísimo Ayuntamiento constitucional de esta M. H. Villa.
Hago saber que efn cumplimiento de lo prevenido en la ley  

de pesas y medidas, | l  4* de Eneró de cada año empieza la com
probación periódica y  resello de tbdas las que se empleen en los 
establecimientos públicos, adm inistrativos del Estado, provin
ciales ó municipales* así como en los industriales y de comercia 
de cualquiera especie, tiendas, almacenes, ferias, mercados y  
puestos ambulantes^ y con el fin. de que nadié pueda alegar 
ignorancia en este particular, he creído oportuno dictar la s  
disposiciones siguientes:

4.a Desde el 4.* áe Enero del año próximo dárá principio la  
comprobación y m atea anual de todas las pesas, medidas é-ifis* 
frumentos de pesar que se usen en los establecimientos ó pues
tos antes citados pertenecientes á esta capital, debiendo quedar 
term inada dicha operación en fin del mes de Mafrzo,
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El F iel C o n tra je  devengará en cada año loa derechos 
<que el reglam ento‘determina por la ©e®tprobacióa y marca q ure 
verifique periódicamente.

3.a La comprobación será prim itiva y periódica. Están a u -  
Jetos á la  prim itiva las pesas y medidas nuevamente construi
das ó 'recompuestas, para examinar si tienen las condiciones 
legales ¿antes de ponerles á la venta, lo cual se verificará en 

"todo tiempo, bien *en la oficina del Fiel Contrasta, bien 4 domi- 
«alio en los casos previstos por el Reglamento; y á la periódica 
<6 anual, las que se hallaren autorizadas por la  comprobación 
prim itiva, y sólo con el objeto de cerciorarse de si han sufrido 
alteración accidental y fraudulenta.

4.a La oficina del Fiel Contraste se halla establecida en la 
calle Imperial, núm. 1*0, piso bajo.

Correspondiendo á las Autoridades locales vigilar directa- 
aneate y por medio de sus agentes sobre la exacta observancia 
dé lo que dispone el Reglamento respecto de las pesas y medi
das, encargo m uy  especialmente á los Breo. Tenientes de Al
calde y dependientes de la Autoridad municipal, inspeccione®, 
cuidadosamente los instrum entos de pesar, y medir que haya 
m  los establecimientos, plazas y morcados, asegurándose do 
que están arreglados en bu  construcción y  uso á las condicio
nes legales, y procurando, en caso -contrarío, el castigo de las 
faltas que descubran por los medios ordinarios que les compe
tan, según las leyes y disposiciones vigentes.

Madrid $7 de Diciembre de 488$.=El Alcalde, Preside&áe, 
José Abasc&L

Por acuerdo de esta Excma. Corporación, se verificará el d ía 
17 de Enero próximo, á la una y media de su tarde, en la Sala 
fie rem ates de la tercera Casa Consistorial, Imperial, 10. la su
basta para la construcción de 183 metros de alcantarilla por el 
paseo del Embarcadero del Canal, que partiendo desde el punto 
en que term ina la  alcantarilla nuevamente construida, finaliza 
en e l río Manzanares.

Los pliegos de condiciones se hallan de manifiesto en e s ta  
Secretaría todos los días no feriados, fie once ¿ cuatro fie la 
tarde, hasta el anterior al fiel remate.

Madrid 89 de Diciembre de 488$.=E1 Secretario* Enrique 
Fernández. —3

Empréstito de 1861.—Pago de intereses.
Los tenedores fie las carpetas números i  al 77 del cupón 

número 4$, que vencerá en 31 fiel actual, pueden hacerlas-efec
tivas en la Tesorería de S. E. el m artes 8 de Enero próximo, de 
dooe á tres fie sú tarde.

Lo que se anuncia al público á los fines consiguientes.
Madrid 88 de Diciembre fie 488$,=E1 Alcalde-Presidosate, 

José AbascaL —8

Empréstito de 1868.— Pago Se intereses.
Los tenedores de las carpetas números i  al 71 del cupón 

núm ero 14, que vencerá en 31 del actual, pueden hacerlas efec
tivas en la Tesorería de S. E. el miércoles 3 de Enero próximo, 
de doce á tres de su tarde.

Lo que se anuncia al público á los fines consiguientes.
Madrid 88 de Diciembre de 1888.=Ei Alc&lde-Presidesite,

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.

J u z g a d a s  d e  p r im a r a  in s ta n c ia .

BELMONTE DE CUENCA.
D. Manuel Correa, Juez municipal y Regente del Juzgade 

fie prim era instancia de Belmonte, en la  provincia de Cuenca.
Por el presente y térm ino fie 10 días c ito , llamo y emplazo 

á  Antonio Dorado ArjOna; fugado del pueblo de Pedroñeras, 
para que se presente en este Juzgado; procediendo á  la busca y 
captura del mismo, remitiéndolo á este Juzgado para recibirle 
declaración en la causa que se sigue sobre fuga; y de no presen
tarse le parará el perjuicio que haya lugar; al efecto se estam 
pan  á continuación las señas.

Dado en Belmonte á 14 de Noviembre de 488$.==Manuel 
«Correa.^El actuario, José Mesa.

Señas del Áutonio Dorado.
Edad 62-años, pelo canoso, ojos pardos, nariz f in a , barba 

corta poblada y cana, estatura a lta  ; viste pantalón de lanilla 
color claro , chaqueta á cuadros algo oscuro, sombrero hongo 
color c la ro , y lo acompaña una galga blanca; va montado á 
caballo.

LILLO.
D. Juan Moreno y Castro, Juez de primera instancia de este 

partido.
Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á los 

que se crean con derecho á los bienes sitos en Villatobas de 
que se compone la capellanía colativa fam iliar fundada en di
cha villa por Doña Brígida Ramírez por escritura otorgada 
on 15 de Setiembre de 1681, para que comparezcan á deducirlo 
en este Juzgado dentro del término de 30 días, contados desde 
su inserción en la Ga c eta  de  Ma d r id ; pues así lo he acordado 
en la demanda promovida por D. Evaristo Fernández Cardón» 
vecino de Villatobas, como pariente en séptimo grado de con
sanguinidad de la fundadora, debiendo expresar que en el tér
mino de los primeros edictos no ha comparecido o tra  persona 
alegando derecho.

Dado en Lillo á 87 de Diciembre de 488$.=Juan Moreno y 
€asfro .=D e jsu orden, Eduardo Gómez. X—869

MADRID.—CONGRESO.
Por el presente, y en virtud de providencia dictada por el 

Sr. Juez de prim era instancia del distrito del Congreso de esta 
Corte, refrendada por el Escribano que suscribe, á v irtud de de
manda interpuesta por Doña Manuela Sancho Cabrera, sobre 
que se le declare pobre para litigar con su esposo D. Aniceto de 
Muga en pleito de tercería de mejor derecho, se cita y emplaza 
á D. Aniceto para que dentro del térm ino de- cinco días que 
como segundo se le conceden comparezca en les autos perso
nándose en forma; apercibido que de no verificarlo se tendrá

por contestada la demanda, siguiendo su curso los autos, y le 
parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Madrid 9 de Diciembre de 488£.i=xV.# B.*=Mariano FonSe- 
ca.*=»El Escribano, Rafael Valdivielso. —P

MADRID.—HOSPICIO.
D. José Llano y  Alvarez, Magistrado de Audiencia fuera do 

©sla Corte, y Juez de primera instancia del distrito del Hos
picio.

Por el presento se anuncia el fallecimiento de D. Justo F s l-  
cón y Aparicio, Presbítero, natura! de Salmerón, ■ vecino de 
esta Corte, ocurrido en la misma el día 5 de Marzo del corrien
te año, á fin desque en e l término de 30 días 'comparecesn en 
este Juzgado las personas que se crean con derecho á los bie
nes dejados por dichG ‘señor en virtud d é la  renuncia de la 
herencia hecha por D. Guillermo Valdós.

Dado en Madrid ¿ $$ de Noviembre de 4$§8.«=r-José Llano.«  
E l Escribano -actuario, Venaneta Pérez, —P

MADRID.—LATINA.
En virtud de providencia dictada por -el S r. Juez de prime

ra  instancia del distrito de la Latina á mi-testimonio, se anun
cia la venta voluntaria en pública subasta de un sotar situado 

: en el barrio de Chamberí, limitado al Este por lo que fu ó oa- 
rretora, hoy calle de B *avo Murillo; ai Mediodía la casa y fá- 

) brica de bujías del Excmo. Sr. Marqués do Linares-; Poniente 
¡ el antiguo camino Se Fuencam d, y Norte solar perteneciente 
J á  tas oficinas del Canal de Lozoya que mide 68.99$ pies eua- 
■j drados 63 céntimos,basado eir86.6l5 pesetas 8$ céntim os.

'¥  otro solar situado en la calle de Melendez Valdés, en el 
barrio de Vallehermoso, lindante al Mediodía con dicha calle y 
Poniente con solaren de D. Francisco Cubas, que mide 7.$45 
pies* tasado en 9.861 pesetas $7 céntimos; para cuyo rem ate se 
ha señalado el d ía‘30 de Enero próximo, á la hora de la una 
dem i tarde, en la  audiencia del expresado Juzgado, podiendo 
inform arse los que quieran presentarse licitadores, del pliego 
de'condiciones y de la titulación, en la Escribanía de mi car
go* sita en la plaza de Herradores, n ú m .l$ , tercero derecha. 

Madrid $6 de Diciembre de 488$.=$uan Joaquín Jiménez.
X—870

S EVILLA.—SAN ROMÁN.
E n  virtud de providencia d ictada por el Juzgado de primea

ra  instancia del d istrito  de San Román de esta ciudad en autos 
abintestato de D. José y D. Manuel dé ílarraz y González, pro* 
movidos por su hermano D. Antonio, de «esta vecindad, se llama 
¿ los que se crean-con igual ó mejor derecho á heredar á dichos 
finados, para que en el término de 30 días, contados desde el 
siguiente al áe la inserción del presente en la G a c e t a  d e  Ma
d r id ^  comparezcan en  dicho Juzgado por medio de Procurador 
con peder bascante á  deducir sus reclamaciones.

' -^® ^dR aJJ„de^i« iem bre de 488$.=Juan Bautista del Pino.
. : r . . .  - x _ g 6 6

NOTICIAS OFICIALES.

Com p a ñ ía  d e lo s  fer ro ca r r ile s  d e  L érid a  á  Reu s  
y  T a rra g o n a .

. El Consejo de administración dé esta Compañía ha acor
dado proceder á la ejecución del convenio propuesto á los 
acreedores de la misma, conforme á las bases establecidas en 
ju n ta  general de 11 de Febrero de Í873, que se insertan á con
tinuación:

1.* El capital de la Compañía se fija en 9o millones de rea
les ó sean £5 millones de francos, representado por 50.000 ac
ciones al portador de 1.900 rs. ó sean 500 francos cada una, con 
todo su valor nominal satisfecho.

Estas acciones no devengarán interés alguno hasta que se 
haya terminado la construcción. Después se distribuirán en
tre ellas los beneficios que por todos conceptos obtenga la Gom- 

< pañía.
$.• Con las mencionadas 5CX000 acciones de nueva creación,

! se canjearán todos los títulos que tiene en circulación la Com
pañía (acciones y obligaciones), y se pagarán todas las deudas 
que existen contra ella.

El excedente se reservará para atender con él al cumpli
miento de obligaciones eventuales.

3.* La distribución de estas 50.000 acciones se hará en la 
forma siguiente, dividiendo al efecto los acreedores en I03 tres 
grupos que determina el art. 1$ de la citada ley.

Primer grupo.
Seis mil trescientas diez y seis nuevas acciones, á razón 

de $50 francos ó sean 950 reales cada una, que habrán de en 
tregarse en pago de letras expedidas ó aceptadas, y demás cré
ditos procedentes de material y construcción, im portantes 
6.000.$58‘90 rs.

Sesenta y una, al mismo tipo, á diferentes señores Conse
jeros, en pago de certificados expedidos á su favor por honora
rios devengados en el desempeño ds sus cargos, im portantes en 
junto  58.000 rs. vn.

Doscientas una, á igual tipo, á la Administración econó
mica de la provincia, en pago de 191.056 rs. vn. correspondien - 
tes al Investigador del papel sellado, por su parteen el rec a r
go impuesto á la Compañía por no haber estampado el sello ó 
timbre correspondiente.

Segundo grupo.
Tres mil quinientas sesenta nuevas acciones por igual nú

mero de obligaciones emitidas sobre.la línea de Tarragona á 
Reus, correspondientes al primer empréstito de ésta, en consi
deración á las ventajas que se las concedió al emitirlas, confor
me á la escritura de 4$ de Abril de 1855. Los cupones correspon
dientes á ellas, que no hayan sido satisfechos, lo serán desde 
luego en efectivo.

Veintinueve m il ochenta y dos nuevas acciones en cambio 
de las 58.165 obligaciones restantes en circulación, á rasó a de 
una acción nueva por dos obligaciones antiguas, entendiéndose 
condonados los intereses y cupones vencidos y no satisfechos.

Setecientas ochenta y nueve nuevas acciones en pago de 
igual número de obligaciones á que ha car respondido la suerte 
de amortización, y no han sido saRsfcehas con inclusión de los 
cupones vencidos.

¡Tercer grupo.
Veintisiete nuevas acciones por todo su valor nominal en 

pago dei 59 por 409 fio un crédito común de 108.748*96 rs., que
dando condonado el 50 por i  09 restante. Por ultimo, se entre
garán: 7.164 nuevas Rociones á ios antiguos accionistas en cam
bio <it» ías 85.823 aooioaes antiguas que existen en eiseulación> 
a i üZonfie una nueva por cada cinco de las antiguas de 1.90C 
r'«a!es, y a cada 40 de las de 950 rs., entendiéndosecondonado# 
los intereses y cupones venoidos y no satisfechos. Quedan desde* 
luego anuladas las 44.477 acciones que la Compañía Lene hoy

«artera. Cuarenta y siete mil doscientas acciones en junto^
4.* Obtenida la adhesión de las mayorías en la forma que 

establee© la ley de 48 de Noviembre de 4869 al presente Con
venio, > aprobado que éste sea por el Tribunal, procederá in - 
metíihVüiñfcute á su ejecución el Consejo de administración.

5 “ Los acreedores y accionistas de ¿a Compañía, de cual
quiera especie que sean, quedarán obligados á  ¿anjear b u s  títu 
los antiguos por los del nuevo capital en el plazo, máximo im 
prorrogable de dos años, á contar desde ia fecha d% la aproferi 
eión fiel Convenio.

6.® Las fracciones que m u lte n  del canje de los títulos* ani*-- 
.guo» t 01 ios de nueva creación, ó del pago de las cariidade^ 
líquidas que m  adeuden, se satisfarán en títulos provisionales 
representativos no fracción de acciones en la misma proporción 
qurt queda establecida. EvStos títulos provisionales acu nulados 
tn  ia  cantidad que seu suficiente; se canjearán también por 
títulos definitivos en et plazo improrrogable de un año, a con
tar desde ia fecha de emisiÓR de cada uno de ellos.

7J° El derecho al canje de ios antiguos por ios nuevos t í tu 
los/y  el cobro de las'cantidades que se adeuden prescribirá 
por el transcurso de los plazos que quedan marcados en las dos 
eondiciOHeB precedentes. El que durante este tiempo no solicite 
eloañje ó pago, se entenderá que renuncia su derecho en favor 
de la Compañía.

S.9 Los títulos al portador representativos del antiguo ca
pital, acciones, obligaciones y cupones, se inutilizarán ó anu
larán en la forma que se decida en jun ta general de los nuevos 
accionistas,

Ib* A los tres meses de haberse abierto ei canje de ias nue- 
V&s acciones que han de emitirse,>s?a el que quiera el número 
dolos canjeados, se convocará á jun ta general extraordinaria 
á los nuevos accionistas, á fin de que reconstituyan sobre las 
bases que tengan por conveniente la nueva administración, y 
deliberen sobre las modificaciones que hayan de introducirse 
en los estatutos actuales, y sobre todo cuanto pueda estimarse 
ú til á los intereses de la Sociedad.

Aprobado el precedente Convenio por sentencia del Juzgado 
de primera instancia de la Inclusa de esta Corte, dictada el 45 
de Enero de 4881, que declaró firme la Sala primera d é la  
Audiencia en auto de 7 de Febrero del presente año, y autori
zada la entrega dé los resguardos para su ejecución, por pro
videncia dei Tribunal Supremo, fecha 28 del mes de Noviembre 
último, mandada guardar y cumplir por la de la sobredicha 
Sala primera de la Audiencia dictada el 6 dei corriente y la del 
referido Juzgado do 44 del mismo, se declara abierto desde 
el 4.° de Enero próximo el canje determinado en las bases 
preinsertas, comenzando desde eae día las operaciones conducen
tes para el mismo.

En consecuencia, los accionistas, tenedores de obligaciones 
y acreedores de la Compañía, solicitarán el canje que respec
tivamente les corresponda con sujeción á Jas regías de referi
do Convenio; presentando sus títulos en el domicilie» social,, 
paseo de Recoletos, núm. 44 duplicado, cuarto principal iz 
quierda, desde dicho día todos Jos nó feriados, de once de ia 
mañana á las tres de la tarde, en la siguiente forma:

4.a" Los poseedores de acciones y obligaciones las presenta
rán acompañadas de factura por duplicado que se les facilita
rán al efecto en las oficinas de la Compañía. Cada cíase de v a- 
lóres, dividiéndolos ó clasificándolos por la serie á que corres
pondan, se comprenderá en facturas separadas, expresándose 
sp numeración correlativa de menor á mayor.
, Las facturas serán firmadas por los interesados, debiendo 

identificar sp persona y firma, si no fuese conocida de la Com
pañía.

$.a Los acreedores por los demás conceptos del Convenio^, 
presentarán los títulos en forma legal de sus respectivos crédi
tos, acompañados de un índice por duplicado, en que se expre
sen por orden correlativo de antigüedad las fechas de los m is
mos, su ciase ó naturaleza, materia sobre que versen, personas 
en ellos intervinientes y cantidad líquida á que asciendan.

3.a Uno de los ejemplares de las facturas ó índices expre
sados será devuelto en el acto, después de confrontado para su 
exactitud y  de sellado con el sello de la Compañía, poniéndose 
al pie el recibo firmado por el Administrador gerente y el Se
cretario de la misma, para que sirva de resguardo de la en
trega de los efectos y títulos que en él se hayan comprendido.

4.a Comprobados que sean los valores y títulos presentados* 
y resultando legítimos y corrientes contra la Compañía, se en
tregarán en sustitución de las facturas ó índices dejados en po
der de los interesados, que se cancelarán inmediatamente des
pués, carpetas provisionales nominativas por las acciones nue
vas ó fracciones de ellas que según el Convenio les deban ser 
entregadas; cuyas carpetas serán talonarias, l levarán el sello de 
la Compañía y Jas firmas de dos Administradores, y tendrán el 
mismo valor y efecto que los títulos definitivos de esas accio
nes hasta tanto que puedan ser canjeadas por las mismas.

5.a Tan pronto como los títulos definitivos de las nuevas 
acciones estén convenientemente habilitados quedarán á dis
posición de Jos tenedores legítimos de las carpetas provisio
nales expedidas, sustituyendo á éstas que serán inutilizadas en 
el mismo acto.

6.a Para mayor facilidad de los acreedores ó tenedores de 
títulos residentes en el extranjero, las facturas á que se refie
re la primera de estas reglas estarán á su disposición en las 
oficinas que tiene en París la Compañía, rué de la Vietoire, 69, 
y una vez formalizados por los interesados con sujeción á lo 
que queda establecido, las mismas oficinas se encargarán de 
rem itirlas al domicilio social con los títulos ó documentos que 
comprendan, si así lo desean los que los presenten. En este 
caso, seles expedirá un recibo firmado por el encargado de las 
expresadas oficinas, con el Visto Bueno de uno de los Admi
nistradores residentes en dicha capital; cuyo recibo será sus
tituido á la mayor brevedad por el ejemplar de ,1a factura ó 
índice que conforme á la regla 3.a ha de ser devuelto a los in 
teresados.

Madrid $3 de Diciembre de 488$.=Por acuerdo del Consejo 
de administración, el Administrador gerente, José de Ooaie.

X —865 *
C o m p a ñ ía  pizarrera d e V illar del Rey.

Cuenta de la explotación año de 1884.
Ptas. Cénts.

G-ASTOS. -------- ------
Extracción  ....................................................... 40.764*75
Elaboración ................ .. 44 347‘9©
Depósito de Villar del Rey........................ ................ 18.487*94
Idem de Badajoz.  ....................... 43.477‘85
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Ptas. Cénts.

Depósito de Madrid  ............... ..................    • 5.938*34
Elaboración Madrid  ..................    i.886‘90
Portes' hasta B a d a j o z , 8,576*35
Idem por ferrocarril ........ . ,  6.901*75
Gastos generales 83.448*74
Beba j a s   ------        858*08
Colocación por Administración ...........   31.881‘iB
Baldosas de alabastro 6.818*07
Gastos accesorios á obras.. . . . . . . . — ......................   43
Mermas y demasías. ................... ........ —  ----------   • 15‘09
Excedente de ios productos sobre los gasto s ... . .  7,348*09

447.846**4

PRODUCTOS.
• Pizarras,. .  • 83,008*75) . 

e ) Baldosas. . .  46^9*80 84.686*77  Varios  suas-sa)
v Baldosas de alabastro., 8.017*60

-----------  56.704*87
Colocación por .Administración-----------   34.605*33

/P iz a rra s .... 39.468 33)
+ . Baldosas.. .  40.539*61 83.í«*91

Existencias . J varios  8.18*97 i
\ Baldosas de alabastro.. 3.854*25

   56.447*16
Gastos accesorios á obras  ...........   89*48

447.846*84

El Director gerente, José Artler.-=E1 Contador, Domingo 
AraeiL X—867

Balance al Si de Diciembre de 1881.
Pfcas. Cents.

ACTIVO. --------------
1.* Gastos de primer establecimiento:

Coste de los terrenos, canteras, edificios  »
Talleres, maquinaria, ganado, moviliario. . . .  »
Planos, instrumentos, útiles y herramientas. 105,148*39

2.* Existencias de productos pizarreros:
En Villar del Rey  16.430'56 )
En Badajoz.  .............  83.304*90 53.198*90
En Madrid.................... 13.457*44 )
En idera de alabastro...................  3.254*25

----------------------------  56.447*15
3.* Valores diversos:

Existencia en metálico.................  3.316*41
Varios deudores. .................  10.556*07

 — 13.872*48
4* Acciones de segunda emisión...........................  5.750

181.818*08

PASIVO.
Capítol acciones  .........    100.000
Idem de explotación.....................   40.324*15
Varios acreedores...................  25.520*78
Efectos á pagar......................................................... 8.000
Dividendo de 1879................................................. . . .  30
Ganancias y pérdidas  ..........................   7.343*09

181.21802

El Director gerente, José Artier.=El Contador, Domingo 
Aracil. X—868

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De ios partes remitidos por la Administración principal de 

If&t&deroB públicos, Intervención del Mercado de granos y  Vi
sita de policía urbana, resultan ser los precios de los artientos 
de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1*27 4 P36 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de i ‘41 á 1*44 pesetas el kilogramo.
Idem dc» ternera, de 1*25 á 4*20 pesetas el kilogramo.
Idem de cordero, de 1*41 á 1*67 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 1*35 á 1*38 pesetas el kilogramo.
Despojos de cerdo, á 1*25 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de 2 á 2*20 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, á 2 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1*78 á 1*83 pesetas el kilogramo.
Lomo, á 2*75 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 3*50 i  4'o0 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*46 á 0*69 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*70 á 1*60 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*60 i  0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*70 á, 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0 60 á 0*70 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 045 á 0*20 pesetas el kilogramo* 
ídem mineral de Q'n3 i  0*10 pesetas el kilogramo,,
Idera de cok, do 0‘C7 a ' 38 pesetas el kilogramo»
Jabón, de i  k 1*30 p cristo. ?! kilogramo.
Patatas, de O’ÍG á 0*20 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 4*10 á 1*30 poetas el litro y á 43*50 el decalitro. 
Vino, de 078 á 0*84 pesetas si litro y de 7 á 8 el decalitro. 
.Petróleo* de 0*75 á 0*80 pesetas el litro y de 6*80 á 7*50 el 

decalitro»
B u m  degolladas-—Vacas, 235.—Carneros, 459.—Terneras, 

40.—Cerdos, 543.—Ovejas, 6.—Total, i .292. t
Su peso m  kilogramos ........  101.291.

prnete remitido jw ta  Admnist^y¡&^ principal 4$ m rm m m  
g m ntrios remitan ¡ser los productos * cor/uñados en esta capital 

m  d  dm de ayer ios siguientes:

P c a t e t  r o e a n á s c i é a .  J F W .  Cí%¡$. j  é *  r f c e a n t o c i & b  f U * .  C é tk ,

To 2.126*84 j r ^ u i - R e a i   4.347*75
S . r J  56742 ¡ Coraos . . . . . . . . . .  781*06

í 0.582*34 M a ta ro s   30.541*35
Bd ,«í , * 4 .378*94 ! Mos .ei.ses.............. 434*70
A-n>or 857 90 ! .-  n- A 406*95

5.286*32 | ~
u o , . . . . . . . ,  , 4  £6 8 9 4 8 3 ];  T o t a l  . . . . .  70.625*67

é ^ m  m  M* Ote.*-

O bservatorio  d e  M adrid.
!

Qbsentmimes meteorológicas del Ua 29 de Diciembre de 4882.

WMPS1ATÜHA ALTURA J Mme4*á d«l air«.
i*\      "1"""..........  ÍÍIRBCCIÓW 1STAROHORA* barómefet TK1MÓMKTRO ^

 ....  ¿ ■ , J ela» Hl vkmtt. HtV5 í  « Bamede- MÜfeiotro#. Stct.

, 6 de 1& m.. 709*78 4‘0 4*0 SE Calma. C.°,nieblas
f 9 de la m». 74 0*72 4*0 4*0 SO ídem.. Idem, id.

42 del día.. 7i0‘56 2*3 2*3 SE.... Idem.. Idem, id.
8 da la I... 710*73 3*4 8*0 SO ídem .. ídem, id.
« de la 4... 74 4*73 3*4 3*2 SO Idem.. Idem, id.
8 de laa.J 742*95 3*2 3*1 JNNE... (Idem.. Id., llov.®

Temperatura máxima del aire, á la sombra.............  3 3Mera mínima...................      —0*2
Diferencia  ......... . . . . . . .  * 4*0

fcmperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 4*3
ídem id., dentro de una esfera de cristal...................  7*9

Diferencia        8*7
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable ................... „.. 5*4
Idem mínima, id.  ........................ ............  —2*0

Diferencia.................................. ............. 7*A
Velocidad del viento en las últimas 34 horas (kiló

metros)...,  .........................    ... 29
Oscilación barométrica, id. (milímetros)...........  3*2
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve

de la noche.......... ........« ............... ............ —f—5*9
Lluvia es. las últimas 24 horas (milímetros). .......  0*6

Despachos telegráficos recibidos m  el Observatorio de Madrid so
bre ú estado atmosférico en mrios punios de la Península á 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia d las siete, $1 
día %9 de Dioietnbre de 4882.

Aliar» T*»par&- Bíw- Fue?»»áaroBiótriea tur*LOCAIIDADSS. 4 0° y al ai- eigradoi dóa áel áalvelíel mar ceatMi- ^ ^  M  ̂ ialeiela. ¿a lavar«milímetro* males.

S. Sebastián. 771*0 44*5 SO  » Casi cub.*. Tranq.1
Bilbao  769*3 4 4*6 O Brisa.. Cubierto.. Idem.
Oviedo  762*4 6*0 SO  ídem.. ídem. ... »
Coruña (7h). 758*9 42*4 s Viento. M. nuboso. Agitada
Santiago.... 762*4 4 0*6 3 ...... Calma. Llovizna. »
Orense.......
Pontevedra. 7629 42*0 S Idem .. Cubierto.. »
Oporto  765*5 42*2 SSO... Viento Idem..... Agitada
Lisboa (8h.). 766*6 40*4 » Calma. Niebla.... Tranq.*
Cáceres  » 6*8 SE.... Brisa.. Cubierto.. »
Badajoz  766*4 8 0 NE.... Calma. Idem  »
S.Ferm. (7 h.) 768*9 7*3 E. Idem .. M. nuboso. A. agí.»
Sevilla  766*7 5 8 Nfí Idem.. Cubierto.. *
Tarifa........Granada.... 768*7 3*0 NE.... Brisa.. Despejado. »
Cartagenâ .. 764̂ 6 43‘5 SO..... Calma. Idem P.oleaj:.Alicante...». 766*7 8 8 SO Idem.. Idem Tranq.*
Murcia   766*9 7*6 O  Brisa.. Casi desp.0 »
Valencia.... 765*2 9‘0 O Calma. Despejado. *
Palma ...... 765*7 42*6 SO .... Idem .. Niebla.... Tranq.*
Barcelona... 764*9 9*0 SO.... Idem.. Nuboso... »
Teruel  767 8 —0*3 N Idem.. Despejado. »
Zaragoza.... » 4*0 NO.... Brisa.. Cubierto.. »
Soria  7888 4*8 SO . .. . Calma. Niebla.... »
Burgos...... 768*9 4‘3 S...... Brisa.. Cubierto.. »
Valladolid.. 770 1 3*0 SO .... Idem.. Idem..... »
Salamanca.. 785*3 4*6 O...... Idem.. Llovizna.. »
Madrid  770*8 4*0 SO. ... Calma. C.*, niebla. »
Escorial   770*8 2 5 O Idem.. Cubierto.. »
Ciudad-Real. 770 9 3*4 O Idem.. Niebla.... »
Albacete  774*5 8*5 O...... Brisa.. Despejado. *
París  760*3 4*4 S  Calma. ídem  »
Gris-Nez.... 754*7 8*8 S  V.° fte. Cubierto. »
St. Mathieu.. 755 0 44 2 SO .... Viento. Lluvia.... »
Isla d*Aix... 762*7 7*0 S.,.... Brisa. . Niebla.... »
Biarritz  764*4 8*0 S  B.a lig.a Despejado. *
Ciermont... 764‘4 —1*3 E.„.....  Calma.. Nuboso ... »
Perpiñán...» 764*5 7*4 SO.... Idem.. Cubierto.. »
Sicie   765*9 8*7 K B.a fte.. Brumoso . »
Niza... . . . . .  766*0 9*1 Nfí Brisa.. M. nuboso. »
MaHa   767*5 4 4*4 SO.».. Calma. Ais.nubes. »
Pal-armo....
Nápoles..... 766-9 4 2*3 » ídem.. Niebla..... »
Roma   786*3 40‘4 N...... Idem .. Cubierto.. »

B olsa d e M adrid .

üotimdón cfi-cM M  dí% de Diciembre de 188$, comparada 
m% la del día anterior.

CAMBIO A h  CONTADO.

FONDOS PUBLICOS. sss::s!;=^ ^
Bía 28. Día 29.

^eata  perpetua al 8 por 400 interior— » 28*07 28¿05-O2 4¡2-28 0¡o
27^0-97 4¡2-95 

á plazo. 28 O¡0 »
pequeños. » 28 6¡0

Deuda peroetua al 4 por ? 90 in terior. . . . .  64*40 84*43-30-40-25-05
64*10-20-4 5 

á p lazo . 65 í»¡0 64*55-50-45 fin pr.
no publicado. 84*79 »

■ pequeños. 34*40 64*40-35-50-4 C~S5
64*20-15

Idem id. al 4 por 4 00 exterior.    , 64*25 »
pegúenos. 64*25 »

Deuda del personal..............................................  * 94 C¡0
Deuda amortizable al 4 por 409.  ...............  77*55 77*40-30-60-50-45

no publicado. 77*40 »
pequeños. 77*59 77*50-40-60

Billetes hipotecarios de la 'isla de C u b a,... 98*70 98*70-60-55-35
Sisas del Avunfamiento de Madrid, inte

rés 2 4 ¡2 por 400.................. .............. 73*50 »
Banco Ripoiecario.—Cédulas si 6 por 4 00

anual . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ___ . . .  » 401*10
Idem id.—Cédulas al 5 por 4 00 anual  » 98*75
Accione*:; dsl Banco de España   S99 o?? §99*50-399 0¡0

no publicado. 390  0¡0 3 9 9 *5 0 ^3 9 9  0¡0
I a  do la Sociedad española de Crédito

r1 o e r c i a l  -------. . . . . .  * i i i ¡9
Idam del Ba&oo Agrícola de E sp a ñ a ,.,» . * * | »

Cam bios oficiales sobre plazas del 
Estado.iiiiiiwiMi.i.—i, i.   — m.mi iitii i   - - r-rT.nrmiftfri——— „mm

daño, smncfoj daío. se h truno.

AlDftsete»... par. > ¡Logroño.... par. »
Alcoy....... » ¡̂4 I Loroa;  par. »
Alicante.-... par. » Lu g o , . . . . par .  »
Almeríá..... par. » Málaga...... 4¡8p. »
Avila....... 3]8 » Murcia»..... pá¿L *
Badajoz..... 4¡8 » Orense  par. »
Barcelonâ .. par. * Oviedo.  4 [4 »
Béjar   H Palencia.. .1 parj >1 >
Bilbao...... 4¡8 * Palma Malí.® par. »
Burgos   4 ¡4 » Pamplona... 4 ¡4 »
Cáceres   4 ¡4 * Pontevedra. par. a
Cádiz ; 4 ¡8 » Réus..........  »
Cartagena...! par. * Salamanca.. par. »
Castellón.... par. * S. Sebastián. par. »
Ciudad-Real. par. » Santander... par. v
Córdoba  4 ¡4 * Sta.CruzTfe. * 4l2
Coruña  par. » Santiago.... par. . >
Cuenca..... par. * Segovia  par. »
Ferrol  4 ¡4 » Sevilla  4 ¡4 »
Gerona  par. » Soria  4 ¡2 »
(Sjón  par. » Tarragona.. par. . »
Granada... * 4¡4 » Teruel  par. &
Guadalajara. par. » Toledo  4 ¡8 »
Haro.............. » 4¡8 Tudela...... 4¡2 :•
Huelva..... » 4 ¡8 Valencia  par. f »
Huesca  par. » Valladolid... 4 ¡4 *
Jaén   par. » Vigo .... *
Jerez Front.* par. » Vitoria  4|3 »
León........ par. » Zamora  par. *
Lérida  par. » Zaragoza.... 4 ¡3 *
Uñares  * 4¡8 ¡¡

Bolsa» extranjeras.
P A R Í S  2 8  DE D I CI EMB R E *

! t por 4 00 exterior............. á 27 £¡8*
3 por 4 00 interior,.............á *

Deuda perp. al 4 por 400.... á 62*7$.
Idem amort. al 2 por 400 ext. á »
Obligaciones sobre las Adua

nas de Cuba..... á 497‘OG.
Fmudos franceses ¡ 3 Por 100........................ á 79‘00*Fmaos Trancases... j 5 4 0Q....  ....................... á mt8iK

Consolidados ingleses  ................. ........á 4 04 41$.
Cambios oñdales sobre plazas extranjeras.

Londres, á 90 días fecha, dinsM 47'30.
París, á 8 días vista, fr., 4‘92.Mrmúlón general de Correos y Telégrafos.

Según los partes recibido?, ayer llovió en Burgos, Cáieeres'^ 
Palencia, Segovia y Valladolid.

Anuncios.

I M PRENTA NACIONAL.— L A  ADM INISTRACIÓN 
de la Gaceta de Madrid ruega á los señores suscri- 

tores de provincias, cuyo abono á este periódico* 
oficial termina en fin del presente mes, se sirvan, 
renovar su suscrición antes del 1.® del próximo 
Enero para evitar el perjuicio que se les irrogaría 
de no verificarlo en este plazo.

LEY DE RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL 
Ejército, decretada en 28 de Agosto de 1878, y  

reformada por la de 8 de Enero de 1882. Edición, 
oficial. Se halla de venta en el despacho de libros de* 
la Imprenta Nacional/calle del Cid, núm. 4, al pre
cio de 4 ‘50 pesetas (6 rs.) cada ejemplar.

SANTOS DEL DÍA.

La Traslación de Santiago, Apóstol, y San Sabinot 
Obispo y mártir.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Millán,

ESPECTÁCULOS

TEATRO REAL. —A las ocho y media.—Función 6G de 
abono.—Turno 1." par.—Fra-Diavolo.

TEATRO ESPAÑOL.—A las echo y media.—Función 74 
de abono.—Turno %* pac.—Conflicto entre dos deberes—Fruto * 
amargo.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.—. 
Función 98 de abono»—Turno par.—Boccaccio.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media. — Función, V6 
de abono.—Turno 4.°—Vasco Flime% de Balboa. —Mercurio y 
Cupido.

TEATRO DE LA COMEDIA»—A las ocho y media.—Fun
ción 1.a do abono.—Turno 4.* — jSzti familia. — De todo u% poco. 
Intermedios por el sexteto.

TEATRO~CIRCO BE PRÍOE,—A las ocho y m®dia»—la*, 
mascota.

TEATRO DE VARIEDADES»—A las ocLoy media.—¡AV á 
tres tironesl — Luces y sombras—A cual más bravo.—Fiesta, 
nacional.

TEATRO LÁRA,.—A las ocho y mr¡di&. — Turno &.* par.— 
Las codornices* — La primera gumdAa. — Sin contraía*—La 

' filoxera.
TSÁTB.0 MARTIN,-■•*A las ocho y media.—El nacimiento 

f del Mesías —La decr dación de ¡qs inocentes. •


